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EDITORIAL POR LA SECRETARIA 

Colegio Graduados Sociales Granada  

Sª.Dª. CRISTINA  ROMERO MARTÍNEZ 

SECRETARIA GENERAL  

Estimadas compañeras y compañeros:  

En esta ocasión nuestra Memoria Anual de actividades           
correspondiente al pasado ejercicio 2.019 sale a la luz con 
varios meses de retraso con relación a otros  ejercicios, y la 
Asamblea General se va a celebrar   igualmente fuera de sus 
fechas habituales.  

Todo se viene haciendo dentro del primer semestre del ejer-
cicio posterior, y por razones obvias las circunstancias en 
que se desenvuelve la sociedad  desde el mes de Marzo han 
afectado y de forma muy seria a nuestro colectivo. 

Pero nuestro Colegio no se ha parado ni se va a parar.  
 
Por ello, la Junta de Gobierno del Colegio de Granada se 
presenta ante el colectivo a dar cuenta de su gestión en 
2.019 en la Junta  General Ordinaria a celebrar el próximo 
día 30.09.2020.  

El enunciado del punto segundo del orden del día dice literalmente “Examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria Anual”, y me corresponde, por imperativo legal, en mi calidad de Secretaria 
General de la Corporación su redacción y presentación.  
 
Lo que reflejan las páginas siguientes, en ningún caso es trabajo individual de nadie, es de un 
equipo, de una Junta de Gobierno compuesta por personas comprometidas con sus              
compañeros, que, con cariño a la profesión, y con un Presidente incansable, lleno de actividad y 
admirable constancia a la cabeza, sacamos de donde podemos el tiempo que las obligaciones 
institucionales nos imponen.  
 
Por ello, os pido leáis, o al menos ojeéis esta memoria, valoréis el esfuerzo que para la          
realización de las actividades se ha hecho por parte del equipo de gobierno, (siempre con el im-
prescindible apoyo del   personal de administración), os animéis a implicaros en la vida colegial, 
propongáis lo que pueda ayudar a mejorar, hagáis crítica constructiva si lo veis necesario, y   
asimismo os pido la asistencia y participación en la próxima Junta  General (en esta ocasión de 
forma presencial o a distancia), debatiendo todos los asuntos del orden del día, y apoyéis con 
vuestro voto favorable, la presente Memoria/2019. 
 

Granada, 18 de Septiembre de 2020 
 

Cristina Romero Martínez  

Secretaria General 
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SR.D. ESTEBAN SÁNCHEZ MONTOYA 

PRESIDENTE 
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SALUDA POR EL PRESIDENTE 

Colegio Graduados Sociales Granada  

Llegado el momento de redactar este saluda, de forma atípica en el 
mes de septiembre por las causas sobrevenidas que todos conocéis y 
que nos han obligado a retrasar la Asamblea General de este año  
para poder realizarla con ciertas garantía de salud y seguridad, hace 
que las notas que tenía preparadas para presentar la memoria de 
2019 pasen a un segundo plano ante la imperante actualidad que se 
hace difícil de obviar en esta memoria publicada en el noveno mes del 
año de 2020 y que se someterá a la aprobación del colectivo el próxi-
mo 30 de septiembre en cumplimiento de los estatutos  profesionales. 

Por ello y aunque seguidamente pase ha hacer un breve repaso de 
2019, como corresponde, quiero en primer lugar dar las gracias a   
todos los  Graduados Sociales en general y granadinos en especial 
por vuestro trabajo y por responsabilidad profesional y social          
demostrada en la crisis sanitaria que venimos sufriendo desde       
mediados  de  marzo,   ya   que   una   vez   habéis   sabido   y   estáis             

demostrando la importancia que nuestra labor 
profesional tiene en la gestión de las relaciones 
laborales y sociales de nuestro  país, a la vez que 
se evidencia la preparación, solvencia y diligencia 
de gestión realizada pese a todos los inconve-
nientes, la precipitación y las pésimas             
condiciones en las que estamos llevando a cabo 
nuestra trabajo con un compromiso si cabe más 
social que nunca. 

Estar orgullosos de vuestro trabajo, de vuestra 
profesión y nuestro colectivo, revindicar su       
necesidad y su importancia, desde el Colegio así 
lo hacemos día a día y lo hacemos con datos, 
con objetividad y con vehemencia, aunque en  
algunas ocasiones no se visualicen como algunos 
quisieran estas acciones, pero lo hacemos con 
responsabilidad y con ánimo  colaborativo y no de 
confrontación ni de oposición, ya que las          
soluciones son la suma de todos sin exclusiones 
y sin radicalizaciones que en nada ayudan en la     
búsqueda de soluciones, cuando lo más          
importantes son  estas: las soluciones.  

Los resultados  están ahí y otros están por llegar 
y sin duda alguna de valorarán en su justa       
medida en un futuro no lejano y darán sus frutos, 
para ello los responsables de las distintas        
instituciones colegiales, desde el Colegio        
provincial hasta el Consejo General, estamos  
trabajando de forma constante e incesante, con 
reuniones, interpelaciones y acciones ante   todos  

los distintos actores y y dirigentes, solicitando     
soluciones y presentando alternativas, haciendo  
llegar la compleja y difícil situación en la que los 
Graduados Sociales estamos haciendo nuestro   
trabajo especialmente con las Administraciones  
Publicas cerradas y fuera de servicio y con nuevas 
responsabilidades de gestión sobrevenidas. 

Del ejercicio 2019, tengo que resaltar un año más la 
importante labor realizada por la Junta de Gobierno, 
que viene desarrollando una labor encomiable con 
unos recursos muy limitados, que suplen a base de 
responsabilidad y esfuerzo a costa de su vida     
personal y profesional, de modo altruista y con 
enorme dosis de compromiso con su colectivo    
profesional.  

También agradecer el trabajo de nuestro personal 
administrativo sin el que sería imposible ofrecer los 
servicios colegiales y atender a los colegiados a la 
vez que desarrollar los proyectos y las iniciativas 
que la Junta de Gobierno va poniendo en marcha.  

Quiero llamar la atención a la labor que los compa-
ñeros voluntarios del SOIS están llevando a cabo, 
tanto por su importancia, como por su labor social y 
como por la excelente proyección que este servicio 
genera en la sociedad y en las distintas institucio-
nes, que cada vez más lo reconocen y valoran muy 
positivamente. 
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SALUDA POR EL PRESIDENTE 

Colegio Graduados Sociales Granada  

De todos estos servicios y trabajo se da buena muestra a los largo de esta memoria anual, por lo que te 
invito a que la visualices, ya que solo así podrás apreciar la enorme labor que se está llevando a cabo por 
los responsables colegiales, en silencio pero sin pausa, trabajando por nuestro colectivo con vocación de 
servicio y responsabilidad y no siempre entendida y reconocida, por supuesto mejorable por lo que para 
ello estamos siempre abiertos a recibir sugerencias, proyectos, ideas y todo lo que pueda ayudar al     
colectivo y ello solamente lo conseguiremos con tu  aportación, con tu crítica constructiva, con tu          
involucración en el Colegio, ya que si sumamos nuestros proyectos serán más grandes y mejores,            
y nuestros objetivos más ambiciosos y fáciles de alcanzar, todos somos Colegio y solo así hacemos    
profesión, nuestra fuerza reside en nuestra labor colectiva que a su vez será la fuerza individual que nos 
ayude día a día en nuestra ardua tarea con fuerzas renovadas y con proyectos de futuro, haciendo que 
las adversidades no sean obstáculos infranqueables si no retos superables siempre, por lo que termino 
con la reflexión que quizás conocerás: 

 “Si quieres ir rápido ve solo, pero si quieres llegar seguro ve acompañado”. 

Recibid un fuerte, cálido y afectuoso saludo todos los colaboradores, patrocinadores, esponsor y amigos 
de los Graduados Sociales, sois parte importante de nuestro proyecto, así como formáis parte del mismo.  

A los compañeros deciros que como siempre me tenéis a vuestra entera disposición, tanto como        
compañero que os aprecia, como responsable que tiene el honor de Presidir vuestro Colegio Profesional.  

No olvidéis nunca, que este es vuestro colegio y que el mismo os necesita tanto como vosotros a él, de 
ahí la necesaria simbiosis e interacción. 

 

JOSE ESTEBAN SANCHEZ MONTOYA 
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   COMPOSICION DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Colegio Graduados Sociales Granada  

 

 

 

 

D. MARIO GONZÁLEZ BERET 

TESORERO 

D. JUAN CARLOS AYBAR PULIDO 

VOCAL EJERCIENTE 

 

Dª. MªJOSÉ PIQUER GÁMEZ 

VICESECRETARIA Y CONTADORA 

Dª. BEGOÑA HERNANDEZ LLORCA 

       VOCAL EJERCIENTE 

Dª . CRISTINA ROMERO MARTÍNEZ 

 SECRETARIA GENERAL 

D. ESTEBAN SÁNCHEZ MONTOYA 

                     PRESIDENTE 

D. VICTOR D. GARCIA AIVAR 

        VICEPRESIDENTE 1º 

D. JOSÉ MARIA MORALES SÁNCHEZ 

VOCAL EJERCIENTE 

Dª. PALOMA CORREAL TRESCASTRO 

VOCAL EJERCIENTE 

 

D. VICTOR ZARZO RODRIGUEZ 

VOCAL EJERCIENTE 

Dª. ALICIA RODRIGUEZ HITOS 

         VICEPRESIDENTA 2ª 
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COMISIONES DE TRABAJO 

Colegio Graduados Sociales Granada  

                                              

Cultura, Relaciones con la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos y UGR: 

Portavoz: Dª. Alicia Rodríguez Hitos 

Colaboradores: D. José Mª Morales Sánchez 

                                  D. Juan Carlos Aybar Pulido 

                                  Presidente/a asociación estudiantes RRHH 

 

Relaciones Públicas e institucionales: 

Portavoz: Dª. Paloma Correal Trescastro 

Colaboradores: D. José Mª Morales Sánchez 

                            D. Juan Carlos Aybar Pulido 

 

Intrusismo, ética y honorarios profesionales: 

Portavoz:  D. Mario González Beret 

Colaboradores: Dª. Begoña Hernández Llorca 

                 Dª. Cristina Romero Martínez 

 

Comunicaciones: 

Portavoz: Dª. Paloma Correal Trescastro 

Colaboradores: Todos los miembros de Junta de Gobierno  

 

Gestora de la Escuela de Práctica Profesional: 

Portavoz: Sr. Presidente del Colegio 

Colaboradores: Estará compuesta por la totalidad de los miembros de las Comisiones de Cultura y  

Relaciones con la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos. 

 

Comisión Permanente: 

Portavoz: Sr. Presidente del Colegio 

Colaboradores: Secretaria General, Vicepresidente 1º y Tesorero 
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COMISIONES DE TRABAJO 

Colegio Graduados Sociales Granada  

Comisión de relaciones con Organismos Oficiales: 

 
SPEE:  

Portavoz: D. Víctor García Aivar 

Colaborador: Dª. Begoña Hernández Llorca 

 

INSS/SAS:  

Portavoz:  D. Víctor Zarzo Rodríguez 

Colaboradores: Dª. Paloma Correal Trescastro 

                            Dª. Cristina Romero Martínez 

 

TGSS: 

Portavoz: Dª. Begoña Hernández Llorca 

Colaboradores: D. José Mª Morales Sánchez 

Con el respaldo de Presidente o Vicepresidente 

 

AEAT Y SECCIONES DE LA DELEGACIÓN DE HACIENDA,  

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, FISCAL Y TRIBUTACIÓN:  

Portavoz:  Dª. Alicia Rodríguez Hitos 

Colaborador: D. Víctor Zarzo Rodríguez 

 

Comisión Servicio de Orientación e Información Sociolaboral SOIS: 

Portavoz: D. Victor García Aivar 

Colaborador: Dª. Alicia Rodríguez Hitos 

 

DELEGACIÓN DE EMPLEO: 

Portavoz: Dª. Paloma Correal Trescastro 

Colaborador: Dª. Begoña Hernández Llorca 

 

EXTRANJERIA: 

Portavoz: D. Miguel L. Navarro Velilla 

 

JUZGADOS DE LO SOCIAL: 

Portavoz:  D. Víctor García Aivar 

Colaboradores: D. José Mª Morales Sánchez 

                            D. Juan Carlos Aybar Pulido 
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COMISIONES DE TRABAJO 

Colegio Graduados Sociales Granada  

                                   

Mediación Intrajudicial:                                                       Comisión con UPG de Mediación: 

Portavoz:  D. José Mª Morales Sánchez                              D. Víctor García Aivar 

Colaborador: D. Juan Carlos Aybar Pulido                          D. José Mª Morales Sánchez  

 

Nuevas Tecnologías:                                                           Comisión con UPG de Empleo: 

Portavoz:  D. Víctor García Aivar                                          D. Juan Carlos Aybar Pulido                      

Colaboradores: D. Mario González Beret                             D. Víctor García Aivar 

                            D. Juan Carlos Aybar Pulido 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    Si algún colegiado/a desea formar parte activa de una comisión,  

      rogamos lo comunique al Colegio.  

         ¡Contamos con vuestra colaboración! 
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Colegio Graduados Sociales Granada  

EXCMO. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE  GRANADA  

 

 

          

                                                                                                                                           C/Lope de Vega 3 bajo 

T           Tlfno: 958.250.291 Fax: 958.250.755 

                                                                                           Email: administracion@cgsgranada.es 

                                                                                                                    Web: www.cgsgranada.es 

                                                                 Facebook: Excmo CO Graduados Sociales  Granada                                                                 

                                                                                                                                      Twitter:  @ColegioGSGR 
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EL COLEGIO DE GRADUADOS SOCIALES DE GRANADA EN LAS REDES 

          Colegio Graduados Sociales Granada 
 

 

 

    

 

 

 

El Colegio de Graduados Sociales de Granada tiene dos vías de comunicación y difusión 
en las redes sociales, una de ellas es la cuenta de FACEEBOK, que es utilizada   como 
página de empresa donde se suben las publicaciones de contenido para generar marca 
y TWITTER, que es el nombre de una red de microblogging que permite escribir y leer 
mensajes en Internet que no superan los 280 caracteres y que cuenta con un  ingente 
número de seguidores.  

Internet y las redes sociales rigen la mayoría de las actividades del hombre actual, las 
nuevas tecnologías han cambiado el paradigma del modo en que nos comunicamos de 
un modo más sostenible e inmediato. 

Deseamos que éstas herramientas de los nuevos tiempos se consoliden como una    
nueva forma de comunicación entre colegiados, amigos y colaboradores de nuestra   
profesión, que es muestra una vez más de su necesidad de compartir y ser receptor de 

todo lo relacionado con nuestra profesión. 

 

 

 

 

 

 

      @ColegioGSGR 

Sin olvidar nuestra web corporativa www.cgsgranada.es 
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LOGROS DE LA PROFESIÓN 

Colegio Graduados Sociales 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

43 Colegios Oficiales de Graduados Sociales son los que integran el Pleno del Consejo General          
distribuidos por toda la geografía española. Gracias a ellos, nuestro Consejo General tiene una visión  
general de la situación económica de España y de las necesidades que demanda la sociedad.  

22.000 colegiados integran estos Colegios que brindan un excelente servicio de formación, gestión y   
representación de la profesión en sus respectivas Comunidades  Autónomas. 

Con éstos datos podemos afirmar que la unidad hace la fuerza y que los esfuerzos de los Graduados  
Sociales, representados por su Consejo General, sus Consejos Autonómicos y sus Colegios provinciales, 
han posicionan y consolidado la profesión en la sociedad española 

La cuestión laboral no es ajena a ninguna familia española, nadie se priva en este país de forma directa o 
indirecta, de pasar un mal trago con una contratación laboral  confusa, un despido, incluso con las      
pensiones del sistema de la Seguridad Social, nadie escapa a la cuestión laboral.  

Los Graduados Sociales hemos emergido en la sociedad española con una sólida  formación universitaria 
para hacer frente a esos problemas y para ayudar a los ciudadanos a resolverlos con la mayor eficacia 
posible.  

Tanto es así, que nuestra profesión se ha hecho muy necesaria para los trabajadores, informándoles y             
aconsejándoles en sus problemas laborales, despidos, reclamaciones de salarios, contratos etc…, para 
las empresas y autónomos, ayudándoles en la planificación laboral y de Seguridad Social y para los   
pensionistas, en cualquiera de sus modalidades.  Se ha hecho imprescindible para la Administración, al 
descansar en nosotros ciertos procedimientos de gestión sin los cuales sería hoy en día muy difícil la   
recaudación de la Seguridad Social , sin olvidar nuestro importante papel como operadores jurídicos. 

 

Gracias a propuestas y sugerencias a instancia        
individual de los colegiados, que son canalizadas a       
través de los Colegios  provinciales  hacia  nuestro 
Consejo General, se podrá seguir avanzando para 
materializar acciones con mayor  repercusión ante 
las distintas Administraciones, que de otro modo no 
sería posible conseguir. 
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SERVICIOS COLEGIALES 

Colegio Graduados Sociales Granada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Adhesión en el Sistema de Carpetas de la TGSS a Colegiados Ejercientes que lo soliciten. 

 Autorizaciones Administrativas para los Graduados Sociales Colegiados Ejercientes con    
visado gratuito de las mismas. Acceso a través de la página Web. 

 Web corporativa con diversa información de cursos, jornadas, eventos, normativa colegial, 
requisitos, tasas y formularios para la colegiación, ventanilla única, ponencias/en área privada) 
etc., recomendamos su visita www.cgsgranada.es 

 Base de datos de legislación y jurisprudencia de la Editorial SEPIN en la página Web para 
Colegiados  Ejercientes. 

 Biblioteca con diversa publicaciones. 

 Carné Colegial. 

 Importador de certificado digital al carné colegial. 

 Cambio y desbloqueo de pin del certificado digital en el carné colegial. 

 Contenedor de recogida de toners. 

 Cuenta de correo electrónico con el dominio xxxx@cgsgranada.es 

 Despacho para atención al público a los Colegiados que lo soliciten. 

 Entrega de 10 calendarios laborales gratuitos a los Colegiados Ejercientes que lo soliciten. 

 Entrega de diploma acreditativo a los Colegiados Ejercientes en el acto de Jura/Promesa. 

 Entrega pin con emblema colegial a los Colegiados Ejercientes en el acto de Jura/Promesa. 

 Entrega de toga a Colegiados Ejercientes en el acto de Jura/Promesa. 

 Folios de papel con Póliza Colegial de uso exclusivo para Colegiados Ejercientes. 

 Hojas de encargo para Graduados Sociales Ejercientes. 

 Registro de Sociedades Profesionales. 

 Servicio de Burofax para Graduados Sociales Colegiados. 

 Servicio de Orientación e Información Socio-Laboral (SOIS) 

 Servicio de mediación intrajudicial. 

 

 

 

Además de los servicios establecidos con  
carácter general y obligatorio por parte de 
nuestros Estatutos y el resto de normas   
complementarias, los Graduados Sociales 
Colegiados de Granada, cuentan en este  
Colegio con las siguientes prestaciones: 
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SERVICIOS COLEGIALES 

Colegio Graduados Sociales Granada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 •   Venta de Insignias de solapa con emblema profesional. 

 Venta de Libros de Subcontratación y Hojas de Reclamaciones a Colegiados Ejercientes. 

 Venta de llaveros con emblema profesional. 

 Venta de placas con imagen corporativa y datos del Colegiado Ejerciente. 

 Venta de sujeta corbatas y gemelos. 

 Visados de Designa y Autoriza a Colegiados Ejercientes. 

•  Jornadas informativas y cursos formativos a través de la Escuela de Práctica Profesional 
“Antonio Angulo Martín” 

EN LOS JUZGADOS DE LO SOCIAL 

 
En la primera planta del Edificio de los Juzgados, situado en la Caleta, el Excmo. Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Granada, tiene habilitada una “Sala de togas” para los Graduados 
Sociales  Ejercientes. 

En ella además de un armario con dichas prendas, existe una mesa para juntas o reuniones,  
tablón de anuncios con información colegial y un equipo informático con procesador de textos e 
impresora y sala de  Mediación Intrajudicial. 
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Les informamos de los Convenios de Colaboración firmados con diversas entidades que resultan muy 
interesantes por sus ventajas, en el desarrollo de nuestra actividad. Si desea más información al          
respecto de alguno de ellos, los tiene a su disposición en la Sede Colegial. 

 

AGENCIA TRIBUTARIA DELEGACION DE GRANADA: 

* ACUERDO COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y 
EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE GRADUADOS SOCIALES. 

* PROTOCOLO DE ADHESIÓN AL ACUERDO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL 
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE    
GRADUADOS SOCIALES, FIRMADO EN GRANADA 

* ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL DE LA                    
ADMINISTRACION TRIBUTARIA Y EL CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE          
GRADUADOS   SOCIALES  

 

ASISTENCIA SANITARIA             

* ADESLAS 

 

AYUNTAMIENTOS 

* AYUNTAMIENTO DE BAZA 

* AYUNTAMIENTO DE MOTRIL 

* AYUNTAMIENTO DE GRANADA 

 

BASES DE DATOS 

* EDITORIAL SEPIN 

 

CENTROS DE FORMACION 

* GRUPO 2000 

 

EDITORIALES 

* SEPIN 

* GRUPO LEFEBVRE-EL DERECHO 

* WOLTERS KLUVER ESPAÑA  

* ARANZADI 

* THOMSON REUTERS ARANZADI 

* TIRANT LO BLANCH 
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ENTIDADES FINANCIERAS 
* BANCO SABADELL 
* BANCO SANTANDER 

 
FORMACIÓN PROFESIONAL 
* FUNDACIÓN JUSTICIA SOCIAL 
* IBERMUTUAMUR, UNIVERSIDAD 
 
GESTIÓN CALIDAD  
* SULAYR CALIDAD 
 

HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

* CONSEJO GENERAL: PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE            
EXTRANJERÍA POR VÍA ELECTRÓNICA. SUSCRITO COLEGIO DE GRANADA 

 
INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
* SISTEMA TESOL  
 
TESORERIA GENEREAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
* CONVENIO DE COLABORACIÓN DON EL SISTEMA RED. ADENDA AL SISTEMA RED DIRECTO 
* SISTEMA DE CARPETAS, QUE EVITAL AL COLEGIADO EJERCIENTE HACER COLAS 
 
UNIVERSIDAD DE GRANADA 
* FACULTAD DE RELACIONES LABORALES Y RECURSOS HUMANOS 
 
ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS SOCIALES 
* CÁRITAS DIOCESANA 
* AECC 
* FUNDACIÓN ALFA 

 
SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
* FABROKER  
* GLOBALFINANZ 

 

PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
* PREVENSUR 
 
RESIDENCIA DE MAYORES 
* ENTREÁLAMOS 
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ACTIVIDADES COLEGIALES 
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14.01.2019 DECLARACIONES INFORMATIVAS 2018 Y OTRAS NOVEDADES 
TRIBUTARIAS 

ENERO 

D. Juan José Mirabet, Administrador de la AEAT de 
Motril, ante un salón de actos completo de Graduados 
Sociales interesados en conocer las principales       
novedades de la campaña, recomendó que para evitar 
problemas y errores en los registros a declarar en la 
campaña  informativa 2018 y siguientes: 

-  Se acceda al Servicio de ayuda en la identificación 
fiscal disponible en la página web de la AEAT 
-   Se utilice el Portal de pruebas de declaraciones   
informativas 

23.01.2019 REVALORIZACION DE PENSIONES Y OTRAS MEDIDAS URGENTES 
EN MATERIA SOCIAL, LABORAL Y DE EMPLEO 

En cuanto a modelos, informó de la creación de dos nuevos modelos informativos: 

- Modelo 233. Declaración informativa por gastos en guarderías o centros de educación infantil             
autorizados. 
-  Modelo 179. Declaración informativa trimestral de la cesión de uso de viviendas con fines turísticos.  

En el Salón de Actos de la sede se celebró una jornada organizada por este Colegio y Mutua Asepeyo, 
en la que se analizaron diferentes aspectos relacionados con la  revalorización de pensiones y otras    
medidas urgentes en materia de Seguridad Social y empleo, que fueron publicados en el Real Decreto-
ley 28/2018. 

El acto estuvo presidido por el Presidente del Colegio D. J. Esteban Sánchez Montoya, al que         
acompañaban en la mesa D. José Antonio Jurado Pérez, Director de Área de Andalucía Oriental de 
Asepeyo, por Dª. Silvia Ferré Sanz, Directora de prestaciones de Asepeyo y por D. Blas Fuentes   

Aguilera, Director de Asepeyo en Granada.  

Entre algunas de las novedades, se comentó sobre el incremento del Salario Mínimo Interprofesional, la 
supresión de los contratos indefinidos a los emprendedores, que las Mutuas serán las responsables del 
pago de las cuotas de los trabajadores autónomos que estén en situación de incapacidad temporal, cuya 
duración se mantenga transcurridos 60 días desde la baja médica, sobre la obligatoriedad de integrar la 
cobertura por accidentes de trabajo y cese de actividad a los trabajadores autónomos, etc,. 
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ACTIVIDADES COLEGIALES 
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15.02.2019 ACTO DE TOMA DE POSESIÓN DE D. RICARDO GABALDÓN 

19.02.2019 INAUGURACIÓN XIV SESIÓN FORO SOCIAL ARANZADI 2019 

FEBRERO 

En la sede del Ministerio de Trabajo el 15 de 
febrero del corriente, tuvo lugar la toma de  
posesión de D.Ricardo Gabaldón como     
Presidente del CGCOGS de España que    
estuvo presidida por la ministra Dª. Magda-
lena Valerio.  Un acto donde acudieron una  
representación nutrida de altos cargos del  
Ministerio de Trabajo, como la Secretaria de 
Estado de Migración, Dª. Consuelo Rumí, 
el Subsecretario de Empleo, el Director    
General de la TGSS, la Directora General 
del INSS o la Secretaria General del        
Fogasa. Por parte del Ministerio de Justicia 
asistió la Directora General de Administra-
ción de Justicia, Dª. Esmeralda Rasillo, 
también fue muy destacada la  presencia  de  

la Judicatura española con la asistencia de varios vocales del Consejo General del Poder Judicial,      
Presidente de la sala IV del Tribunal Supremo, Presidente de la Audiencia Nacional, Presidente de la   
Sala de lo Social de la Audiencia Nacional y numerosos Magistrados del Supremo, de la Audiencia      
Nacional y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid.  

Dª. Victoria Ortega, Presidenta del Consejo General de la Abogacía, y D. Juan Carlos Estévez,        
Presidente del Consejo General de Procuradores también quisieron acompañar a Gabaldón en este día 
tan señalado, así como D. Esteban Sánchez, Presidente del Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Granada y miembro de la Comisión Permanente del Consejo General de Colegios Oficiales de            
Graduados Sociales. 

Catorce años ya desde su primera edición en los cuales no se han perdido los orígenes y raíces, si no 
que se han renovado y donde el Colegio de Graduados Sociales ha sido colaborador necesario. 

Informar para quien no haya asistido todavía a ninguna edición, que en el mismo se debate sobre las   
novedades normativas, jurisprudenciales y doctrinales, que se exponen de una manera sencilla y         
rigurosa, se comparten conocimientos sobre la esencia de un Derecho del Trabajo y de la Seguridad   
Social, estableciéndose un fluido y rico diálogo entre ponentes, formados por un elenco de  primeras   
personalidades del mundo jurídico laboral y los  asistentes. 

En la mesa de apertura se contó con la intervención del Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez 
Montoya 
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ACTIVIDADES COLEGIALES 

Colegio Graduados Sociales Granada 
 

20.02.2019 PLAN DIRECTOR POR UN TRABAJO DIGNO 2018-2019-2020:       
ACTUACIONES DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO  

13.03.2019 PRINCIPALES NOVEDADES LABORALES Y FISCALES 2019 

 

En el Salón de Actos de la sede colegial se realizó una jornada para la  presentación de los planes de actuación de 
la Inspección de Trabajo en Granada para 2019, para la cual contamos con quien mejor puede exponer las         
actuaciones, Dª. Cristina Apecechea Celaya, Jefa de Inspección de Trabajo y Seguridad Social y  D. Esteban 
Sánchez Montoya, Presidente del Colegio de Graduados Sociales de Granada. 

Ante un numeroso grupo de colegiados, se expusieron los siguientes temas:  

* Objetivos y orientaciones básicas 

* Medidas operativas: principales ámbitos de actuación ante la Inspección de Trabajo 

* Medidas organizativas 

* Planes de choque: fraude en la contratación temporal y en el contrato a tiempo parcial. Resultados. 

MARZO 

El Colegio en colaboración con  Wolters Kluwer celebró 
una interesante jornada acerca de las principales         
novedades laborales y fiscales para 2019, año en el que 
se están produciendo y se esperan importantes cambios 
tanto en el ámbito laboral como en el fiscal. 

El Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez Montoya, 
procedió a la inauguración de la jornada, tras la cual tanto 
D. Manuel Sánchez Castilla, de Europroma – Wolters 
Kluwer y D. Juan Orozco, Consultor área PYMES de  
Europroma – Wolters Kluwer, informaron acerca de las 
novedades en software profesional que ayudan al        
desarrollo de la labor de los profesionales. 

D. Francisco Cid, Inspector de Hacienda del Estado y   
D. Cristóbal Garcia, Socio de Garrigues, desgranaron 
con gran profesionalidad las principales novedades     
fiscales y laborales, respectivamente, ante un numeroso 
grupo de colegiados que al superar el aforo del salón de 
actos de la sede colegial, se reunieron en el Hotel Abades 
Recogidas. 

Jornadas como la celebrada ayudan a tomar contacto con 
expertos en temas tan cambiantes como extensos, a    
solucionar dudas e interpretaciones, así como pueden 
suscitar nuevos planteamientos tras asistir a la ponencia, 
por lo que desde el Colegio os animamos a que sigáis 
asistiendo a éstas sesiones que se organizan bajo el 
compromiso y la responsabilidad de formación continua 
que los Graduados Sociales colegiados mantienen. 
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20.03.2019 VISITA INSTITUCIONAL DEL DELEGADO DE TURISMO,                 
REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL 

ACTIVIDADES COLEGIALES 

 

Les acompañó en la mesa D. Javier Molina Mesa, Responsable Relaciones Laborales para España y 
Portugal de Medtronic Ibérica, S.A., con una ponencia sobre el Teletrabajo y la Desconexión Digital. 

El Delegado Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local D. Gustavo Adolfo 
Rodríguez Fernández, acompañado de D. Diego Verdejo Rute, Secretario General Provincial de      
Justicia e Interior en Granada, realizaron  una visita institucional a la sede colegial, con el fin de            
entrevistarse con el Presidente del Colegio, D. Esteban Sánchez Montoya, para conocer de primera  
mano las funciones, necesidades y proyecciones futuras del colectivo. 

Mostrando gran interés por el trabajo que desarrollan los Graduados Sociales colegiados, tanto a través 
de sus despachos profesionales, como a través del servicio SOIS que se presta desde el Colegio,        
quisieron destacar la magnifica reputación que se ha granjeado la profesión a todos los niveles de la    
Administración, tanto como colaboradores necesarios, como por la predisposición a intervenir en todos 
los  frentes sociales, como por la buena preparación multidisciplinar fruto de la formación continua. 

Fueron acompañados también por los miembros de Junta de Gobierno, D. Víctor D. García Aivar, Dª. 
Ana Ruiz Bachs, D. Cristina Romero Martínez, Dª. Begoña Hernández Llorca, Dª, Paloma Correal y 
Dª. MªJosé Piquer Gámez 

22.03.2019 PARTICIPACIÓN INSTITUCIONAL EN MASTER UNIVERSITARIO 

En la Sala de Conferencias de la Facultad de Derecho, 
dentro del marco de celebración del Master Universitario 
en Asesoría Laboral, Fiscal y Jurídica de la Empresa,  
impartido por la Facultad de Relaciones Laborales y     
Recursos Humanos y coordinado por el Catedrático del 
Departamento de Derecho Financiero y Tributario,          
D. Luís Mochón López, requirió la intervención del         
Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez Montoya, 
para que realizara una ponencia acerca de la profesión 
de Graduado Social y sus múltiples facetas como        
profesional, que le dan un valor añadido a su intervención 
en la sociedad.  



22 

 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

Colegio Graduados Sociales Granada  

 

 

 

31.03.2019 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL  

ACTIVIDADES COLEGIALES 

El Colegio de Graduados Sociales, fiel a su compromiso de  
puesta a disposición de todas y cuantas acciones con     
carácter solidario y social nos presentan las diversas       
instituciones, acudió el pasado 31 de marzo a la XV        
Comida Solidaria de amigos de PROYECTO HOMBRE 
GRANADA, al acto acudió en representación del Colegio, 
D. Juan Carlos Aybar Pulido, como Vocal Ejerciente de la 
Junta de  Gobierno. 

Son estos pequeños gestos donde radica la grandeza de 
un colectivo que no desconecta, ni se inhibe de los         
problemas reales a los que se enfrenta la sociedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siguiendo con las necesarias propuestas formativas que desde el Colegio de Graduados Sociales de 
Granada se están realizando, bajo el nuevo enfoque de  talleres informativos, un formato que nos está 
permitiendo una mayor inter -actuación entre ponentes y asistentes a las jornadas y consiguiendo un   
óptimo aprovechamiento de la sesión. 

Para la sesión de la tarde del 11 de abril  el Presidente del Colegio, D. Esteban Sánchez Montoya,    
procedió a la  apertura de la sesión, donde se contó con las participación de D. Juan Prieto Prieto,         
Subdirector Provincial de prestaciones del SEPE y Dª. Teresa Lechuga Molina, Coordinadora de la   
Unidad de Pago de la DP de Granda, que con gran claridad puntualizaron y resolvieron las cuestiones 
que los colegidos presentaron ante temas como: 

* Tramitación del pago único, tras las modificaciones introducidas por la ley 31/2015 

* Actualización de criterios en temas de pago único. 

* Tramites de pago único en la Web del SEPE. 

* Cambios en la tramitación y requisitos para el subsidio de mayores de 52 años. 

* Envíos de certificados de empresa en la aplicación CERTIFICAD@S 

 

            Agradecer a los ponentes D. Juan Prieto Prieto  

       y Dª. Teresa Lechuga Molina la cesión de sus  ponencias. 

ABRIL 

11.04.2019 SESIÓN INFORMATIVA SEPE 
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19.04.2019 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DE LOS GRADUDOS            
SOCIALES EN LA SEMANA SANTA GRANADINA 

ACTIVIDADES COLEGIALES 

Pese a que la lluvia y el frío se hicieron presentes en   
varios momentos de la tarde del 19 de abril, la cofradía 
Pontificia, Real e Ilustre Hermandad del Santo        
Sepulcro y Nuestra Señora de la Soledad en el       
Calvario, considerada la "oficial" de Granada, puso los 
pasos en las calles una vez que las gotas de la tarde 
habían desaparecido. 

Las representaciones de hermandades y del mundo    
político y social de Granada acompañaron el cortejo. 

Los Graduados Sociales colegiados granadinos, un año 
más, estuvieron representados en ésta manifestación  
religiosa, histórica y cultural en la  figura de   nuestro 
Presidente, D. Esteban Sánchez, que acompañó a la 
Hermandad desde su salida a las 20:15 horas en la  
Iglesia Parroquial de San Gil y Santa Ana, hasta su    
llegada al templo pasadas las 00:30 horas, con la       
solemnidad, sobriedad y distinción que un acto como 
éste así requiere. 

25.04.2019 ACTIVIDADES COLEGIALES 

Invitado el Colegio de Graduados Sociales de Granda a la celebración de la Semana del Trabajo, organi-
zada por la Delegación de Alumnos de la Facultad de Relaciones Laborales y Recursos Humanos de 
Granada, la Comisión con la Facultad, dirigidos por su responsabel Dª. Alicia Rodríguez Hitos y        
contando en ésta ocasión con la  colaboración de D. José Mª Morales Sánchez, D. Víctor Zarzo        
Rodríguez y Dª. Ana Ruiz Bachs, han realizado otra sesión de la original técnica docente conocida co-
mo  Rol Play. 

Iniciativa que empezó el año pasado siendo un proyecto, pero que en un corto periodo de tiempo se ha 
consolidado como una actividad de gran éxito y aceptación por los alumnos, por lo que ya se encuentra 
consolidado y muy    demandado. 
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25.04.2019  AGENDA INSTITUCIONAL 

Paralelamente, ese mismo día, en la sede colegial, se contó 
con la visita de la nueva Delegada Territorial de Empleo,   
Formación, Trabajo Autónomo y Economía, Conocimiento,     

Empresas y Universidad en Granada, Dª. Virginia Fernández 
Pérez, que quiso conocer in situ nuestras instalaciones y  
establecer un primer contacto directo, cercano y real de las 
demandas del colectivo, con su “extensa” y comprometida 

Delegación. 

Siempre es de agradecer que las personas que conforman 
las instituciones en las que se desarrolla la actividad profesio-
nal del Graduado Social colegiado,  salgan de sus despachos 
y se acerquen a conocer de primera mano las necesidades 

de sus administrados. 

26.04.2019 ACTOS DEL PATRON DE LA FACULTAD DE RRLL Y RRHH 

El 26 de abril, en el Salón de 
Actos de la Facultad de Relacio-
nes laborales y Recursos 
Humanos, se celebraron los 
actos en honor a su patrón. 

El Colegio de Graduados      
Sociales, un años más y como 
corresponde fue invitado, por lo 
que la mesa contó con las    
intervenciones de: 

 Dª.Maria López-Jurado Romero de la Cruz, Vicerrectora de 
Dociencia de la Universidad de Granada. 

 D. Pedro A. García López, Decano de la Facultad. 

 D. Ricardo Gabaldón, Presidente del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales de España. 

  D. J.Esteban Sánchez, Presidente del Colegio de Graduados     
Sociales de Granada. 

• D. Germán González Sánchez, Secretario de la Facultad 
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Unos actos en los que se realizó la entrega de premios a la labor docente, entrega de diplomas a los alumnos de la 
quinta promoción del grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos, a la carrera profesional del                
Administrador de la Facultad y al profesor D. Antonio José Valencia Mirón, en reconocimiento a su carrera       
universitaria como docente e investigador de la Facultad y reconocido defensor de la profesión de los Graduados 
Sociales y de la importancia de su Colegio Profesional. 

Tras lo cual tomó la palabra el Presidente del Colegio, D. Esteban Sánchez, para saludar a las autoridades y publico 
presente y hacerles llegar la importancia social de los estudios que han cursado los alumnos egresados, unos     
estudios que desde su nacimiento en 1925, pasando por la normativa de profesión colegial en 1955, hasta la fecha 

actual, siguen sumando y avanzando para conseguir nuevas metas profesionales. 

La imposición de la insignia de oro al mejor expediente académico, correspondió a Dª. Mª Ángeles Martín          
Salguero, que además pasará, por tal mérito y esfuerzo, a ser colegiada durante un año sin abonar las cuotas    
colegiales. 

D. Ricardo Gabaldón Presidente del CGCOGSE, impartió la conferencia dirigida a los estudiantes sobre “El futuro 
de las relaciones laborales con respecto a las salidas profesionales”, que fue seguida con grandes expectativas. 

El Decano de la Facultad y la Vicerrectora procedieron a la clausura del acto, tras lo cual el coro “Nuevas Voces” de 
la Facultad puso el broche de oro con una magnífica actuación y un solemne Gaudeamus Igitur, entonado por la 

mayoría de los asistentes. 

31.04.2019 JORNADA NOVEDADES RENTA 2018 

Tras la apertura de la jornada por el Presidente del Colegio,                
D. Esteban Sánchez Montoya y Dª. Alicia Rodríguez Hitos,          
Vicepresidenta 2ª y  Responsable de la Comisión con la AEAT y     
Secciones de la Delegación de Hacienda, Administración Pública,   
Fiscal y Tributación de éste Colegio, tomó la palabra D. Juan José  
Mirabet Arroyo, Administrador de la AEAT de Motril,  que abordó    
temas que aún siendo de gran complejidad, siempre consigue sean 
comprensibles para todos los asistentes que completaron el aforo del 
Salón de Actos.                                                                                            

 
MAYO 

10.05.2019 DESAYUNO DE TRABAJO 

Dentro de la ronda de conversaciones que el Colegio está   
realizando con las diversas alternativas políticas de Granada, 
en la mañana del 10 de mayo, visitó la sede colegial               
D. Francisco Fuentes Jódar, Responsable de Relaciones con 
los Colegios Profesionales y Candidato Electo por el PP en las 
próximas elecciones municipales. 

En el distendido e informal contexto del desayuno, se trataron 
temas tales como conseguir un respaldo institucional al       
servicio SOIS que viene prestándose desde el Colegio con 
gran éxito y satisfacción por parte de los ciudadanos que lo 
demandan, gracias entre otros  factores, a la magnífica  prepa-
ración de los colegiados inscritos para prestar el servicio, la 
calidad humana que siempre muestran y la   generosidad del 
tiempo que invierten en el asesoramiento, siempre sin         
consultar el reloj. 
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29.05.2019  CRUZ DE HONOR DE SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT A LA        
EXCMA.SRA. Dª. ANA TÁRRAGO RUIZ 

La Fiscal Superior de Andalucía, Ceuta y Melilla y accitana Dª. Ana    
Tárrago Ruiz  recibió la Cruz de Honor de San Raimundo de Peñafort, 
en reconocimiento a su  trayectoria que se inició como fiscal en Almería,   
desde 1989 en la Fiscalía del TSJA con sede en Granada, a la           
Asociación de Fiscales desde 1990, además de los distintos juzgados de 
Primera  Instancia y de Instrucción y desde el año 1993 en la  Sección de 
Menores de la Fiscalía del TSJA en Granada. 
 
Desde el año 2004 hasta marzo de 2008, ejerció como Coordinadora de 
la  Sección de Menores, fecha en la que pasó a ocupar el cargo de Fiscal 
Jefe. 
 
Si su trayectoria profesional es destacada como excelente, su trayectoria  
personal, cercanía y su incansable predisposición a escuchar, le hacen 
merecedora de tan alta distinción, acto en el cual no podía faltar el  Cole-
gio de Graduados Sociales, representado por su  Presidente D. Esteban 
Sánchez Montoya, el Vicepresidente 1º D. Víctor García Aivar y  el    
Secretario Honorífico  D. Antonio  Romero Garrido, pues Dª. Ana     
Tárrago conocedora de la actuación de los Graduados Sociales  como  
operadores jurídicos, no duda en acompañarnos tanto en nuestros Actos 
Institucionales, como en cuantas intervenciones se le solicita. 
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También se habló de la localización y necesaria unificación de las diversas sedes administrativas para el colectivo 
de operadores jurídicos, como son el CMAC, SERCLA, una de las principales reivindicaciones que está               
presentando el Colegio de Graduados Sociales a través de su Presidente D. J.Esteban Sánchez Montoya. 

Otra de las importantes sugerencias fue que se cuente con la integración de profesionales del colectivo de          
Graduados Sociales en acciones vinculantes para la toma de decisiones del Gobierno y la Administración. 

Los miembros de Junta de Gobierno asistentes, también departieron y manifestaron sus motivaciones fruto de la 
práctica profesional diaria. 

El 30 de mayo el Consejo Social de la Universidad de     
Granada organizó el evento que bajo el título “Diálogos 
con la Sociedad”, reunió a los principales representantes        
institucionales y sociales de Granada, y donde el Colegio 
de Graduados Sociales de   Granada fue uno de los    
invitados, como corporación de derecho público y por su  
demostrado compromiso  con la sociedad. 

Para representar al colectivo asistió la Vicepresidenta 2ª,         
Dª. Alicia Rodríguez Hitos. 

 

10.05.2019 REPRESENTACION INSTITUCIONAL 

Desde ésta líneas nos unimos a la 
merecida felicitación que recibió por 

parte de todos los asistentes 

  



27 

 

06.06.2019 JORNADA SOBRE FISCALIDAD INTERNACIONAL 

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

ACTIVIDADES COLEGIALES 

Colegio Graduados Sociales Granada  

03.06.2019 VISITA INSTITUCIONAL AL DELGADO DE GOBIERNO 

JUNIO 

En La mañana del 3 de Junio, el Excmo. Sr. D. Pablo García Pérez, 
Delegado de Gobierno de la Junta de Andalucía, mantuvo una reunión 
institucional con el representante de los Graduados Sociales de      
Granada, el Presidente del Colegio Sr. D. Esteban Sánchez Montoya, 
y el Vicepresidente el Sr.D. Victor Garcia Aivar, para compartir en  
primera persona, asuntos y proyectos para el interés del colectivo    
profesional, como ya se viene solicitando el respaldo al servicio del 
SOIS y la unificación de las diversas sedes administrativas en el    
complejo administrativo de Joaquina Egüaras, y en especial el              
mantenimiento del CMAC en las instalaciones actuales de Av. de     
Madrid o en su caso siempre dentro del denominado “eje judicial de la 
capital“ ( Plaza Nueva, Gran Vía, Constitución, Caleta) 

Al igual que en otras ocasiones, D. Esteban Sánchez, también realizó 
la petición que se cuente con la integración de profesionales del       
colectivo de Graduados Sociales en acciones vinculantes para la toma 
de decisiones del Gobierno y la Administración. 

En el Salón de Actos de este Excmo. Colegio Oficial de Graduados Sociales de Granada se celebró una 
jornada sobre “Fiscalidad Internacional. Tributación de no residentes (IRNR)”, la cual fue impartida por D. 
Andrés Rodriguez Vegazo, Inspector Jefe de Equipo Regional de Inspección de Aduanas e II.EE,      
Dependencia Regional de Andalucía, acompañado en la mesa presidencia por la Vicepresidenta 2ª,     
Dª. Alicia Rodríguez Hitos 

En la que se abordaron temas como: 

·       La doble imposición internacional. Convenios DIL.  
·       El modelo convenio OCDE (referencias a la discapacidad en el convenio). 
·       Impuesto sobre la renta de no residentes (IRNR). 
·       Conceptos de residencia, establecimiento permanente y paraíso fiscal. 
·       Tributación diversos tipos de rentas en el IRNR. 
·       Supuestos prácticos. Cumplimentación formularios (210-IRNR) 
 
Fueron muchas las cuestiones que se abordaron por lo que agradecemos al ponente desde éstas líneas 

la cesión de su ponencia y la normativa facilitada. 
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La tarde del 7 de junio del corriente se celebró la Junta General Ordinaria 2019, previa elecciones para la             
renovación parcial de 6 cargos de la junta de gobierno, bajo el siguiente orden del día: 

1.- Elecciones de cargos vacantes: SEIS VOCALES EJERCIENTES. 

2.- Lectura y aprobación, en su caso, del Acta de la Junta anterior. 

3.- Examen y aprobación, en su caso, de la Memoria anual. 

4.- Examen y votación del balance y cuentas anuales de ingresos y gastos de 2.018 y del presupuesto para el ejer-
cicio 2.019. 

5.- Exposición del Presidente de la actuación y desenvolvimiento del Colegio durante el año anterior, y del estado en 
que se hallan las gestiones realizadas en defensa de los intereses corporativos. 

6.- Proposiciones de la Junta de Gobierno. 

7.- Proposiciones, ruegos y preguntas de los Colegiados. 

Desde la apertura de la mesa electoral a las 16:00 horas hasta su cierre a las 20:30, fueron pasando los/las         
colegiados/as que con el ejercicio de su derecho a voto, determinaron que los candidatos resultaron elegidos por el 
siguiente orden, según escrutinio: 

1ª.– Dª. MªJosé Piquer Gámez 

2º.– D. Mario González Beret 

3ª y 4ª.– Dª. Paloma Correal Trescastro y Dª. Begoña Hernández Llorca, con igual número de votos 

5º.– D. Victor D. García Aivar 

6º.– D. José Mª Morales Sánchez 

Tras lo cual la Secretaria General, Dª.Cristina Romero Martínez, procedió a la lectura del acta de la Junta General 
Ordinaria 2018, la cual resultó aprobada por unanimidad, se proyectó un power con las imágenes de la Memoria 
Anual 2018, que tras ser visionada por todos los asistentes resultó igualmente aprobada y aplaudido el trabajo para 
su confección.  

Se encuentran a disposición de todo el que desee visionarla, en   nuestra Web colegial. 

En cuanto al apartado del examen y votación de las cuentas anuales y presupuesto 2019, fue brillantemente       
expuesto por el Tesorero D. Mario González Beret, que clarificó cuantas cuestiones se plantearon. Indicar que  
también se encuentran las cuentas en el área privada de nuestra Web colegial. 

La exposición del Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez Montoya, no defraudó un año más, ni mermó en su 
extensión, puesto que con la gran capacidad y esfuerzo personal, para poder estar en varios sitios en una misma 
jornada, D. Esteban Sánchez, ha situado y sitúa la figura del Graduado Social colegiado, en la esfera más visible 
de la sociedad y de la Administración, tanto a nivel de su ciudad como Presidente del Colegio, a nivel de Andalucía 
como miembro del pleno del Consejo Andaluz, y a nivel nacional, como miembro de la Comisión Permanente del 
Consejo General, un año más Esteban, agradecemos tu esfuerzo y capacidad de trabajo y representación. 
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En cuanto a las propuestas, que fueron expuestas y         
acogidas como aliciente del reto para su consecución, 
se irá informando al colectivo conforme se realice su 
estudio y   comisiones de trabajo para la consecución 
de las mismas. 

Agradecer a todos los colegiados su asistencia e      
implicación con su profesión, una profesión con        
vocación social, con el deseo de mejorar las relaciones 
laborales y la consecución de un buen ambiente laboral 
y humano, y emplazarlos a las siguientes actuaciones, 
formaciones, reuniones,….. que se irán realizando  
desde su colegio, en las próximas fechas. 

10.06.2019 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

17.06.2019 ALMUERZO HOMENAJE A Dª. ANA RUIZ BACHS 

En la mañana de hoy 10 de junio, se ha celebrado en la     
Cámara de Comercio de Granada la 1ª Ferial de la Formación 
Profesional Dual de Andalucía, que con el objetivo de mejorar 
la empleabilidad de los jóvenes, pone en contacto tanto a las 
empresas como a los centros académicos y sus alumnos,   
para poder detectar y coordinar las  necesidades de los     
empresarios y adaptar los ciclos formativos. 

La Cámara de Comercio quiso contar con la presencia y    
experiencia de los Graduados Sociales en un evento tan    
innovador como relevante, puesto que como asesores del 
80% de las PYMES es el   colectivo que conoce de primera 
mano las necesidades tanto de empresarios como de         
trabajadores, así como garantes del cumplimiento de la     
normativa aplicable en las relaciones laborales. 

En la imagen el Consejero de Educación y Empleo, D. Javier Imbroda Ortiz, la Consejera de Empleo, 
Formación y Trabajo Autónomo, Dª. Rocío Blanco Eguren, la Delegada Territorial de Empleo,            
Formación, Trabajo Autónomo y Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en Granada,          

Dª. Virginia Fernández Pérez, el Delegado de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y      
Conciliación de la Junta en Granada, D. Antonio Jesús Castillo García,  y en representación del        
colectivo el Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez Montoya, al que acompañaron los Vocales de 
Junta, D. Juan Carlos Aybar Pulido y Dª.MªJosé Piquer Gámez 

El 17 de Junio del corriente celebramos un Almuerzo-
Homenaje a Dª. Ana Ruiz Bachs con motivo de la           
finalización de su mandato como miembro de Junta de    
Gobierno.  

Un almuerzo en el que no solamente se disfrutó de una  
buena comida, sino también de un ambiente distendido, tal 
y como estas ocasiones libres de protocolo nos  permite    
disfrutar. 

Momentos para recapitular y hacer balance del tiempo per-
sonal, esfuerzo profesional y ganas renovadas,  con las que 
se enfrenta cada miembro de la Junta de Gobierno del    
Colegio Oficial de Graduados Sociales de Granda en el  
desempeño   de   su   cargo,   pero   que   en   ésta  ocasión  
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                Toma de jura/promesa                                Toma de jura/promesa                               Toma de jura/promesa                     

                de Dª.MªJosé Piquer                                   de D.Mario González                                  de Dª.Paloma Correal 

   

             Toma de jura/promesa                                Toma de jura/promesa                                   Toma de jura/promesa 

               de Dª. Begoña Hernández                          de D.Victor García                                          de D. José Mª Morales 
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correspondía por méritos propios recordar los que Dª. 
Ana Ruiz nos ha dado durante estos excelentes años a 
los que ha pertenecido la Junta de Gobierno. 

Nuestro Presidente D. Esteban Sánchez Montoya, en 
nombre y representación del colectivo, les dedicó unas 
cariñosas y emotivas palabras, manifestándole toda la 
gratitud por su labor, correspondiendo a las mismas, 
una emocionada homenajeada, indicando que ha sido 
muy gratificante su paso por esta “familia” que se acaba 
formando por los miembros de la Junta de Gobierno a la 
que siempre permanecerá unida,  expresando su deseo 
de seguir colaborando en    cuantas acciones se sigan 
emprendiendo desde el  Colegio. 

02.07.2019 JURA Y COMPOSICIÓN NUEVA JUNTA GOBIERNO 

Tras las elecciones celebradas el pasado 7 de junio de 2019, en la sesión de Junta de Gobierno          
celebrada el 27 de Junio se procedió a la jura /promesa de los Vocales que resultaron electos, así como a 
la reestructuración de la  Junta de Gobierno, quedando constituida del siguiente modo:  

 
PRESIDENTE: Sr. D. José Esteban Sánchez Montoya                                                                  
   
VICEPRESIDENTE 1º: Sr. D. Victor D. García Aivar 
     
VICEPRESIDENTA 2º: Sra. Dª. Alicia Rodríguez Hitos     
 
SECRETARIA GENERAL: Sra. Dª. Cristina Romero Martínez 
 
TESORERO: Sr. D. Mario González Beret  
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03.07.2019 ALHAMBRA VENTURE 
  

JULIO 

 

Una puerta que reúne a inversores y emprendedores de      
Andalucía, que acordaron reunirse en la ciudad de Granada 
como referente de oportunidades de negocio, una ciudad   
donde además de soñar hay que actuar. 

Al acto de inauguración asistieron el Consejero de Economía, 
Innovación y Emprendimiento D. Rogelio Velasco, el Alcalde 
de Granada D. Luís Salvador, la Rectora de la Universidad   
Dª. Pilar Aranda, el    Presidente de la Diputación de Granada 
D. José Entrena, el Diputado de Empleo de la Diputación de 
Jaén, D. Manuel Hueso y el Director General de IDEAL,        
D. Diego Vargas. 

02.07.2019 FORO ASOCIACIONES Y COLEGIOS PROFESIONALES 

El 2 de julio se celebró en Madrid la 15ª sesión plenaria del 
Foro de Asociaciones y Colegios de Profesionales Tributarios, 
donde se encontraba representado el Colegio de Graduados 
Sociales de Granada por la Vicepresidenta 2º y Responsable 
de la Comisión con la AEAT y Secciones de la Delegación de 
Hacienda, Administración Pública, Fiscal y Tributación de éste 
Colegio, Dª. Alicia Rodríguez Hitos. 

Un foro que se hace imprescindible para compartir, debatir y 
proponer mejoras a los principales temas tributarios y         
situaciones normativas que se presentan en el desarrollo de 
la actividad profesional  

VICESECRETARIA Y CONTADORA: Sra. Dª. Mª José Piquer Gámez 
  
VOCALES EJERCIENTES: 
 
Sra. Dª. Paloma Correal Trescastro 
   

Sra. Dª. Begoña Hernández Llorca  
   

Sr. D. Juan Carlos Aybar Pulido  
  

Sr. D. Víctor Zarzo Rodríguez  
   

Sr. D. José Mª Morales Sánchez  

Se inicia una nueva andadura llena de retos, cargada de ilusión y con mucho trabajo, siempre en aras de 
conseguir mejores y mayores logros para la profesión y el colectivo de los Graduados Sociales             
colegiados de Granada. 

En representación del Colegio, que participa activamente en el asesoramiento en cuestiones legales a los           
emprendedores, asistieron el Vocal de Junta de Gobierno D.Juan Carlos Aybar y la Vicesecretaria Dª. MªJosé  
Piquer. 
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24.07.2019 REGISTRO DE LA JORNADA DE TRABAJO  

En la calurosa tarde del 24 de Julio, se celebró una sesión      
informativa   acerca del candente tema:  Registro de la Jornada 
Horaria. 

Para ello se contó en la primera parte de la sesión con D. José 
Antonio Avilés Fernández, Catedrático de la Universidad de 
Granada del Departamento de Derecho del Trabajo y la Seguri-
dad Social, que con una exposición amena y clarificadora,     
abordó temas como: 

*    Conciliación familiar 

*    Configuración del tiempo de trabajo 

*    Desconexión digital 

*    Jornada irregular 

*    Disponibilidad horaria del trabajador 

*    Control del horario por la empresa 

En la segunda parte intervino Dª. Crisitna Apecechea Celaya, 
Jefa de la Inspección Provincial de Trabajo de  Granada, que con 
rotundidad y franqueza manifestó los criterios y actuación de la 
Inspección de Trabajo al respecto del tema. 

Agradecer la disponibilidad y exposición de los ponentes, que tras la misma abrieron un turno de preguntas donde 
los colegiados asistentes, pudieron plantear dudas concretas y situaciones reales que acontecen en los despachos 

profesionales, que fue moderada por el Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez Montoya. 

10.09.2019 CULTOS A LA VIRGEN DE LAS ANGUSTIAS 2019 

SEPTIEMBRE 

Nuestro colectivo de Graduados Sociales, representados por los miembros de su Junta de Gobierno y colegiados 
que nos acompañaron, realizó el tradicional culto a la Patrona de Granada, la Santísima Virgen de las Angustias. 

La ceremonia celebrada por D. José Antonio Vinuesa García, sacerdote diocesano, transcurrió solemne y        
participativa con la primera lectura realizada por el Tesorero del Colegio D. Mario González Beret y el salmo     
responsorial por la Secretaria General Dª. Cristina Romero Martínez. 

Tras la cual se nos invitó un año más a la visita del camarín de la Virgen y a la exposición que se está realizando de 
sus mantos y diversos objetos litúrgicos, haciendo partícipe al colectivo  visitar la exposición por la magnificencia y 
curiosidad de la misma. 
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16.09.2019 RENOVACION ACUERDOS DE COLABORACIÓN RC 

18.09.2019 RENOVACION ACUERDOS DE COLABORACIÓN RC 

Desde el colegio profesional se recuerda la OBLIGATORIEDAD por   parte 
de los Colegiados Ejercientes, de la contratación de un seguro de           
Responsabilidad Civil Profesional  para cumplimiento de la normativa       
colegial, el ruego de la remisión del justificante de pago de la anualidad de la 
póliza. 

El Colegio tiene firmado acuerdo de colaboración con  Globalfinanz y en  
estos días se ha procedido a la firma de la renovación del acuerdo de      
colaboración con ambas corredurías, por la satisfacción que se muestra el 
colectivo con la RC que ofrecen y por la siempre puesta y dispuesta         
colaboración que muestran D. José Torregrosa  de Globalfinanz. 

El lunes 16 de septiembre, el  Presidente del Colegio, D. Esteban Sánchez 
y D. José Torregrosa,Telf.: 915.900.507 firmaron la renovación del     
acuerdo, indicamos enlace donde poder acceder a un tarificador de la póliza 

https://www.responsabilidadprofesional.es/responsabilidad-civil-profesional-
graduados-sociales/?cmp=COLGRANADA 

El miércoles 18 de septiembre, el Presidente 
del Colegio, D. Esteban Sánchez se reunió 
con D. Francesc Solà, Telf.: 977.25.10.42, 
para en ésta ocasión proceder a la renovación 
del acuerdo con Fabroker. 

La importancia y obligatoriedad de la            
suscripción de un seguro de Responsabilidad 
Civil, dimanante del propio artículo 71 de los 
Estatutos del Excmo. Colegio Oficial de      
Graduados Sociales de Granada, resulta    
además una herramienta de seguridad y    
tranquilidad,  imprescindible, necesaria e     
ineludible para el ejercicio de la profesión y de 
la responsabilidad. 

19.09.2019 2020 ¿POR QUÉ ES UN AÑO DE TRANSFORMACIÓN PARA EL  
DESPACHO PROFESIONAL? 

Wolters Kluwer viene colaborando con el Colegio desde 
hace años, ofreciendo jornadas técnicas como la          
celebrada el pasado 19 de septiembre bajo el título “2020 
¿Por qué es un año de transformación para el Despacho 
Profesional?” que contó con la presencia del Presidente 
del Colegio D. Esteban Sánchez, D. Federico Martínez, 
Director de Zona de WK y D. Francisco Núñez, Product 
Manager A3erp, como jornadas de carácter informativo y 
de actualidad profesional. 
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02.10.2019 EL COLEGIO PARTICIPA EN EL ENCUENTRO NACIONAL DE  
                                               WOLTERS KLUWER  

 
Wolters Kluwer compañía líder mundial en el desarrollo de soluciones de 
software, información y servicios para despachos profesionales y empre-
sas, ha escogido Granada para reunir los días 1, 2 y 3 de octubre a sus 
más de 300 partners en las XXVI Jornadas Comerciales a3Partner      
Experience, y explicar los  planes de futuro de la compañía. 
 
Para ello ha querido contar con el referente del Colegio Oficial de        
Graduados Sociales de Granada para exponer su caso de éxito como 
colaborador de la multinacional. 
 
 

OCTUBRE 

El Presidente del Colegio D. Esteban Sánchez, en        
representación del colectivo destacó en su intervención la 
vocación de servicio de la compañía, asegurando que “tener 
a Wolters Kluwer como compañero de viaje nos ayuda a 
dibujar el futuro del sector, así como a    conocer las      
tendencias y novedades a nivel de  producto para hacer 
frente a los nuevos retos”. 
El Managing Director de Wolters Kluwer Tax&Accountingen 
España, D.Josep Aragonés, quiso destacar la excelente 
evolución de la       compañía, que ha sabido anteponerse a 
las   necesidades de los profesionales del sector para liderar 
la transformación de las empresas a lo largo de sus más de 
35 años de historia en España. 

18.10.2019 ENTREGA DEL PREMIO JUSTICIA SOCIAL ANDALUZA 
El 18 de Octubre en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Antequera, el     
Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Graduados Sociales, galardonó a   D. 
Francisco Torres Vela, magistrado y Presidente de la Sala de lo Social del    
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, el premio 
“JUSTICIA  SOCIAL ANDALUZA” en  reconocimiento  de  su  trayectoria  y     
destacada  figura  jurídica  del Orden de lo Social. 

Presidida la ceremonia por el alcalde de Antequera D. Manuel Jesús Barón Ríos 
junto con una importante representación de operadores jurídicos, representantes 
institucionales y jurídicos, como el Presidente del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales de España, D. Ricardo Gabaldón Gabaldón; el 
Presidente del Consejo  Andaluz de  Colegios  Oficiales  de  Graduados  Sociales,  

D. José Blas Fernández Sánchez; la Directora General de Relaciones con la Administración de 
Justicia, Dª. Esmeralda Rasillo López, la Presidenta de la Sala de lo Social del Tribunal       
Superior de Justicia de Andalucía con sede en  Sevilla y representante del Poder Judicial en  
Andalucía Occidental y Ceuta, Dª. María Begoña Rodríguez Álvarez, por parte del  Misterio de 
Justicia, su Secretario General D. Antonio Viejo Llorente.     
     

Así como la Vicepresidenta del Consejo Andaluz y Presidenta del Colegio de  Graduados      
Sociales de Almería, Dª. María del Mar Ayala Andujar; el Secretario General del C.A. D. José 
Ramón Barrera Hurtado y  los  Presidentes  de  los  Colegios  de  Córdoba,   Dª.  Araceli  Raéz  
Pérez;  de   Jaén,  D.  Francisco A. Rodríguez Nóvez y de Málaga y Melilla, D. Juan Fernández 
Henares. 

 

El Colegio de Graduados Sociales de Granada fue representado por Presidente, D.Esteban 
Sánchez Montoya y su Vicepresidente 1º, D. Víctor D. García Aivar. 
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24.10.2018 ALMUERZO HOMENAJE A D. RAFAEL HIDALGO ROMERO 

30.10.2019 JORNADA TRIBUTACIÓN Y COMERCIO EXTERIOR 

Con motivo de la finalización del mandato del Presidente del Colegio   
Oficial de Graduados Sociales de Sevilla, D. Rafael Hidalgo Romero, el 
colectivo sevillano le ha rendido un homenaje el pasado 24 de Octubre. 

La cohesión de todo el colectivo andaluz quedó patente con la asistencia 

del resto de las provincias andaluzas, donde D. Esteban Sánchez    
Montoya como Presidente del Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Granada, le entregó una metopa con la insignia colegial, así como le   
dirigió unas afectuosas palabras, conocedor de primera mano de las   
actuaciones que el cargo exige, como son  la defensa de la profesión y 
representación   institucional,   tareas    que    además    de   dar  grandes            

satisfacciones, también generan algún que otro disgusto y muchas más horas de trabajo de las que puedan hacerse 
una idea antes de acceder al cargo, solo retribuidas por el disfrute personal de un trabajo  bien hecho y un esfuerzo 
dirigido a la colegiación. 

En la imagen junto con D. Rafael Hidalgo y D. Esteban Sánchez, el actual Presidente del Colegio Oficial de      
Graduados Sociales de Sevilla, D. Ramón Barrera Hurtado  

En el Salón de Actos de la Sede Colegial, se celebró una jornada tributaria sobre IVA, Comercio Exterior y Tarifa 
Exterior U.E. impartida por D. Andrés Rodríguez Vegazo, Inspector Jefe de Equipo Regional de Inspección de   
Aduanas e II.EE, Dependencia Regional de Andalucía. 

La Vicepresidenta 2ª y responsable de la Comisión con la Delegación de Hacienda, Administración Pública, Fiscal y 
Tributación del Colegio, Dª. Alicia Rodríguez Hitos, procedió a la apertura de la jornada en la que el ponente   
abordó: 

* Normativa comunitaria e interna 

* Exenciones de IVA en operaciones de comercio exterior 

* Régimen de importación 

* Franquicias aduaneras 

Sería muy extenso intentar resumir lo que en las casi 5 horas de jornada, D. Andrés Rodríguez y los asistentes a la 
misma, estuvieron desgranado en una sesión intensa pero muy fructífera, lo cual desde éstas líneas se agradece 
tanto a la organización como al ponente por la cesión de su intervención. 
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7 y 8.11.2019 FORO INTERNACIONAL GRANADA INNOVA 

NOVIEMBRE 

El 7 y 8 de noviembre, el Colegio fue invitado por la Cámara de Comercio 
de Granada al Foro Internacional Granada Innova 2019, dentro del     
programa Incyde School Granada. 

La Fundación Incyde fue creada en 1999 por las Cámaras de Comercio 
con la finalidad de impulsar programas de creación y consolidación de         
empresas, procurando la aceleración empresarial mediante la           
transformación tecnológica de las pymes. 

El Colegio consciente que los negocios no funcionan hoy como lo venían 
haciendo y que hay que mirar al futuro con garantía, no puede faltar a 
éstos eventos       conscientes de la labor fundamental como asesores de 
las PYMES en Granada. 

El foro contó con ponentes como D. Tom Horsey, fundador de Crazy4-
Media,  D. José Antonio Mesa, socio de Alta Life Science, D. José Luis 
Bonet, Presidente de la Fundación INCYDE, D. Robert Kennedy jr,  
Abogado, Escritor y Activista Medioambiental, D. Juan Verde, Asesor de 
Obama, D. Richard Gerver, experto en innovación educativa. 

En representación del Colegio Colegio asistió Dª.MªJosé Piquer como 
Vicesecretaria del mismo. 

12.11.2019 JORNADA INAUGURAL CURSO PRÁCTICA JURÍDICA 2019/2020 
En la tarde del 12 de noviembre se celebró 
la jornada “Aspectos psicosociales previos 
a un procedimiento oral: miedo escénico” 
impartida por D. Antonio Delgado Padial, 
Director de la Unidad de Orientación    
Profesional y Empleabilidad, de Psicología 
Social de la Facultad de Relaciones     
Laborales y profesor titular de la  UGR  del 

Departamento de Psicología Social de la Facultad de Relaciones   
Laborales. 

La elección del tema que abordaba la ponencia está en relación    
directa   con  el  curso  de  Práctica  Jurídico  Procesal  de  la  Escuela   

Profesional “Antonio Angulo Martín” del Colegio  de  Graduados  Sociales,  puesto  que  en  más de una ocasión un 
juicio bien preparado se ha “venido abajo” por falta de seguridad, indecisión y miedo (consecuencia de la ansiedad              
sobrevenida) al realizar el planteamiento procesal. 

La mesa presidencial estuvo formada por D. Esteban Sánchez Montoya, Presidente del Colegio de Graduados 
Sociales, D. Pedro A. García López, Decano de la Facultad de RRHH, Dª. Laura Tapia Ceballos, Letrada de la 
Sala de lo Social del TSJA y Directora del Curso y D. Antonio Delgado Padial. 

D. Antonio Delgado, realizó una excelente exposición tratando de un modo cronológico y ordenado, las                
circunstancias que nos pueden llevar al ya conocido como síndrome “Pastora Soler”. 

Saber qué es el  miedo escénico (una reacción provocada por la ansiedad), las causas que producen el miedo escé-
nico (no defraudar al público asistente), reconocer los síntomas que nos origina el miedo escénico (cognitivos,    
fisiológicos y conductuales) y las 10 claves para superar ese miedo escénico, fueron aclaradas con gran precisión, 
claridad y amenidad por D. Antonio Delgado, que dejó con “ganas de más” al público asistente, incluyendo la      
realización de ejercicios prácticos. 
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D. Esteban Sánchez como epílogo a tan interesante y distendida jornada, quiso destacar que el curso de Práctica 
Jurídica  Procesal, que dará inicio éste 18 de noviembre, cumple con casi los 10 puntos del decálogo de claves para 
superar el miedo escénico, como son conocer y practicar la oratoria procesal, estructurar el procedimiento,          
entrenamiento, …. así hasta los 10 puntos. 

Aunque el tiempo del que disponemos cada vez sea menor, no olvidemos nunca la necesaria formación continua 
que enriquece las capacidades y aptitudes para generar un fructífero desarrollo profesional, la productividad y   
agregar un mayor valor añadido que mejore la competitividad. 

18 .11.2019 Iª SESIÓN CURSO PRÁCTICA JURÍDICA PROCESAL 2019/20 

El 18 de Noviembre se impartió la primera sesión del curso, para lo cual se contó con el Presidente del Colegio,     
D. Esteban Sánchez Montoya, que no quiso perder la ocasión de saludar y dar la bienvenida a todos los alumnos, 
con una mención especial a los compañeros de las provincias de Málaga y Jaén, que desplazarán desde sus             
localidades para asistir al mismo. 

Dª. Laura Tapia Ceballos, como Directora del curso expuso desenvolvimiento y progreso de las diversas sesiones 
y D. Miguel Sanz Septién, Letrado de la Administración de Justicia, impartió la primera sesión ORGANIZACIÓN 
JURISDICCIONAL, dejando a disposición de los alumnos esquemas sobre tramitación procesal y de los diversos 
órganos que constituyen la jurisdicción. 

13.11.2019 ROLE PLAY EN LA FACULTAD DE RRLL Y RRHH 

La Comisión con la Facultad  de Relaciones Laborales y     
Recursos Humanos, coordinados por su portavoz, Dª. Alicia 
Rodríguez Hitos y con la colaboración de D. Mario González 
Beret, D. Víctor Zarzo Rodríguez y Dª. Ana Ruiz Bachs,  
realizaron una nueva sesión de Roleplay a los alumnos de la 
Facultad.  

Una iniciativa que se está consolidando como referente para 
mostrar de primera mano las actuaciones que en los Juzgados 
de lo Social los Graduados Sociales colegiados vienen desem-
peñando con garantía de éxito, gracias a su profesionalidad, 
trabajo, formación y reciclaje que se viene haciendo gracias a 
cursos como el de Práctica Jurídico Procesal que el próximo 
18 de noviembre dará comienzo, curso por el que mostraron 
gran interés los alumnos. 
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28.11.2019 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

La violencia de género es uno de los problemas con el que se sigue enfrentando 
la sociedad actual, tanto por las consecuencias personales como sociales,      
manifestando la desigualad que todavía existe entre hombres y mujeres en el 
mundo. 

Para hacer frente a la violencia de género desde el Ayuntamiento de Granada se 
están realizando una serie de propuestas de actividades de sensibilización y   
prevención, en las que se enmarca la jornada “Mujeres, discapacidad y violencia 
de género. Una mirada a la diversidad” a la que el Colegio de Graduados         
Sociales fue invitado a asistir, siendo representado por Dª. MªJosé Piquer,  como 
Vicesecretaria del mismo. 

29.11.2019 ACTOS INSTITUCIONALES 2019 

 

El pasado 29 de noviembre del corriente, se celebraron 
los Actos Institucionales del Excmo. Colegio Oficial de 
Graduados Sociales de Granada, para la lo cual a las 
13:00 horas se procedió al Acto solemne de Jura o     
Promesa de Graduados Sociales Colegiados durante 
2019  en el Salón de Vistas de la Real Chancillería, sede 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Ceuta y 
Melilla, acto presidido por el Excmo. Sr. D. Lorenzo del 
Río Fernández,  Presidente del Tribunal Superior de  
Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, y acompañado por 
el Ilmo. Sr. D. José Manuel González Viñas, Presidente 
de la Sala de lo Social, el Ilmo. Sr. D. José Luís López 
Fuentes, Presidente de la Audiencia Provincial Granada, 

la Ilma. Sra. Dª. Mª del Mar Ayala Andujar, Vicepresidenta del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales 
de Graduados Sociales y el Excmo. Sr. D. J. Esteban Sánchez Montoya, Presidente del Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Granada.  

En el mismo prestaron juramento o promesa de su cargo los siguientes Colegiados:  
 
D. FRANCISCO RAÚL DE LAS HERAS CASAS, 

 apadrinado por D. VICTOR D. GARCÍA AIVAR 

Dª. VANESSA SEVILLA GROSSMANN,  

apadrinada por Dª. ALICIA RODRIGUEZ HITOS  

Dª. ANA Mª PUGA MARTÍNEZ,  

apadrinada por D. JUAN CARLOS AYBAR PULIDO 

Dª. ROCÍO GÓMEZ HOCES,  

apadrinada por Dª. PALOMA CORREAL TRESCASTRO 

Dª. LAURA CERVERA GÁMEZ,  

apadrinada por D. MARIO GONZÁLEZ BERET 

D. ALBERTO MARTÍN MORALES,  

apadrinado  por Dª. Mª JOSÉ PIQUER GÁMEZ 

Dª. VANESA Mª PÉREZ PRIETO, apadrinada por D. JULIO MARTÍN IZQUIERDO  
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Posteriormente el Presidente del Colegio, D. Esteban 
Sánchez Montoya, tomó la palabra para hacer el      
merecido ofrecimiento de la Medalla al Mérito          
Profesional del Excmo. Colegio Oficial de Graduados 
Sociales de Granada en categoría de Oro a la Letrada 
de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía a la Ilma. Sra. Dª. Laura Tapia Ceballos. 
 
Dª. Laura Tapia Ceballos, homenajeada como          
Directora del Curso de Práctica Jurídico Procesal del 
Colegio, colaboradora en cuantas sesiones y acciones 
se le solicita su intervención, gran trabajadora,          
entusiasta, con una vitalidad que contagia, tesón,     
capacidad, formación y una empatia que derrocha 
hacia todo el que le rodea, no dudó en su discurso 
agradecer tan alta distinción de un colectivo con quien 
le une una gran trayectoria, tanto en lo profesional    
como en lo  personal y de amistad, “casi angelical” si 
me permiten. 

Así como también dirigió unas palabras a su padre, 
maestro y mentor, D. Fernando Tapia López que por 
circunstancias excepcionales no pudo asistir  

 A este Acto asisten las siguientes Autoridades: 

* D. Jesús Rodríguez Alcázar, Juez Decano de Granada 
* Magistrados y Letrados Administración de Justicia de la Sala de lo Social de Granada del TSJA 
* Magistrados y Letrados de los Juzgados de lo Social de Granada  
* D. Ángel Javier Gallego Morales, Presidente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales 
* Dª. Lourdes Pineda Villegas, Directora Provincial del SEPE 
* D. Julián García Domínguez, Gerente Territorial del Mº de Justicia en Granada 
* Dª. Mónica Jiménez Hispan, Secretaria General del S.A.E 
* Dª Pilar González Sánchez, Secretaria General de la Subdelegación de Gobierno en Granada 
* Dª. Mª Belén  Barrionuevo Alcaide, Subdirectora Provincial del INSS 
* D. Jorge Martín Oviedo, Secretario General de la Delegación de Gobierno 
* D. Diego Verdejo Rute, Secretario General Provincial Justicia e Interior Junta de Andalucía en Granada 
* Dª.  Antonia del Carpio Lucena, Secretaria General de la Inspección de Trabajo 
* D. Manuel Mariano Vera Martínez, Presidente de UPG 
* D. Eduardo García Cobos, Secretario Provincial Hacienda y Admón. Pública Delegación del Gobierno 
* D. Pablo Mariscal Mellado, Coordinador Provincial de la Delegación de Gobierno  
* D. Juan Caballero Sánchez, Jefe Servicio Admón. Laboral Delegación Empleo 
* D. Manuel Suárez, Letrado Jefe del Servicio Jurídico del INSS 
* D. Antonio Delgado Padial, Director Unidad de Orientación Profesional de la Universidad de Granada  
* D. Germán González, Secretario de la Facultad de RRLL y RRHH  
* Representantes de los Colegios de Graduados Sociales de Almería y Málaga 
* Colegios Profesionales de Abogados, Economistas y Gestores Administrativos 
* Federación de Comercio de Granada 
* Dª. Enriqueta Llobregat Martínez, Presidenta del Grupo de Abogados Laboralistas 
* D. Manuel Suárez Romano Jefe Letrados INSS 
* Junta de Gobierno del Colegio de Graduados Sociales de Granada 
 
Así como numerosos amigos, familiares y colaboradores de los Graduados Sociales de Granada.  
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A las 14,30 horas tuvo lugar un almuerzo Institucional 
en el Hotel Carmen Barceló de Granada, al que     
asistieron más de un centenar de personas. En el cual 
se realizó la imposición de distinciones a los Colegia-
dos en las categorías de Bronce, Plata y Medalla     
Colectiva de Oro al Mérito en el Trabajo, bajo la formal, 
querida y cercana maestra de ceremonias Dª. Encarna 
Ximénez de Cisneros 

Las distinciones fueron impuestas a los siguientes  
Colegiados: 
 
Medalla al Mérito Profesional en su categoría de Bronce: 
 
D. JAVIER CARLOS GIL FERNÁNDEZ 
Dª. ELIA Mª MARTÍN LEÓN 
Dª. SOFÍA GARCÍA PARRILLA 
D. JOSÉ Mª MORÁLES SÁNCHEZ 
Dª Mª BELÉN LORENZO JIMÉNEZ 

 
Medalla al Mérito Profesional en su categoría de Plata 
 
Dª. Mª DEL MAR RUIZ DÍAZ 
Dª. FRANCISCA ADARVE TORRES 
Dª. MARÍA PUGA FERRER 

Medalla Colectiva de Oro al Mérito en el Trabajo: 
 
Dª. CRISTINA ROMERO MARTÍNEZ 

Dª. Mª DEL MAR RUIZ DÍAZ  
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El acto prosiguió con la  entrega de una placa y diploma 
acreditativo como Colaborador de Honor 2019,           
reconocimiento personal que el colectivo hace anual-
mente a quienes han tenido a lo largo del año una      
especial colaboración con los Graduados Sociales de 
Granada. Distinción que este año ha recaído en          
Dª. Crisitna Apecechea Celaya, Jefa de la Inspección 
de Trabajo en Granada, que recogió en su nombre       
D. Jesús Rodríguez Garvayo, Inspector de Trabajo, de 
manos de D. Esteban Sánchez Montoya que tomando la 
palabra pronunció unas emotivas palabras justificando la 
concesión recaída en una persona especialmente     
querida y respetada por el colectivo, así como la        
institución que representa. 

Un almuerzo que contó además con la asistencia del Excmo. Alcalde de Granada, Sr. D. Luís Salvador 
García, que no quiso perder la ocasión de  saludar, felicitar y acompañar al colectivo y asistentes, pese a 
la apretada agenda con la que trabaja.   

DICIEMBRE 

02.12.2019 GRANADA MOTOR ECONÓMICO DE ANDALUCIA 

Con el fin de poder atender el mayor número de actos a los que el 
Colegio es invitado como órgano representativo del colectivo de    
Graduados Sociales, el 2 de diciembre  D. Mario González Beret  
como   Tesorero   del  Colegio  y  Dª.  MªJosé  Piquer  Gámez,  como       

Vicesecretaria del mismo, acudieron a los Desayunos de Trabajo   organizados por el Grupo Joly, bajo el 
título “Granada motor económico de Andalucía” 
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13.12.2019 PREMIOS IDEALES 2019 

El pasado 13 de Diciembre en el auditorio del Parque de las Ciencias de Granda 
se celebraron los prestigiosos y tradicionales premios IDEALES – Granada,  donde 
se reunieron más de setecientas personas. 

El Vicepresidente de la Junta de Andalucía, D. Juan Marín junto con el Alcalde de 
Granda D. Luís Salvador, presidieron unos galardones que premian el talento, 
esfuerzo, compromiso y liderazgo demostrado durante el año 2019  y que         
recayeron en, Histrión Teatro, la Compañía de María, el entrenador del Granada 
CF, D. Diego Martínez, la empresaria Dª. Mª. Rosario Moreno y los                 
investigadores de la Universidad de Granada, D. Francisco Pozuelos y D. Juan 
Carlos Suárez. 

Al evento al que también asistieron el resto de autoridades y representantes     
públicos de Granada, fue invitado el Colegio Oficial de Graduados Sociales de 
Granada, que en ésta ocasión fue representado en la persona de Dª. Cristina  
Romero, Secretaria General del Colegio. 

                                                                   

13.12.2019 REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL 

El Colegio Oficial de Graduados Sociales de Almería el      
viernes 13 de diciembre celebró el acto togado de la jura o 
promesa de 6 nuevos colegiados en la Sala del Jurado de la 
Audiencia provincial, con la presencia de la Presidenta de la 
Audiencia Provincial, Ilma. Sra. Dª Lourdes Molina Romero; 
el Fiscal Jefe Ilmo. Sr. D. Antonio Gabriel Pérez, el          
Magistrado emérito del Tribunal Supremo y Colegiado de 
Honor de este Colegio Excmo. Sr. D. Benito Gálvez Acosta, 
la Presidenta del Colegio de Almeria Ilma. Sra. Dª María del 
Mar Ayala, y el Presidente del Consejo General de            
Graduados Sociales de España, Excmo. Sr. D. Ricardo    
Gabaldón Gabaldón. Acompañando a un acto colegial tan 
representativo e importante, se encontraba el Colegio de   
Gradudos Sociales de Granada, representado por su         
Presidente el Excmo.Sr.D. Esteban Sánchez Montoya. 

12.12.2019 CLAUSURA XIV FORO SOCIAL ARANZADI GRANDA 

En la tarde del 12 de diciembre en la Sala de Conferencias de la Facultad de      
Derecho, se clausuró la XIV edición del el Foro Social Aranzadi Granada.      

Una clausura impregnada del sentimiento que los finales otorgan cuando se ha 
realizado un buen trabajo a lo largo de los meses que comprende el periodo lectivo 
del foro, en el que se ha debatido sobre las novedades normativas, jurisprudencia-
les y doctrinales, gracias al fluido diálogo entre los ponentes y los asistentes, que 
en más de una ocasión nos indican están esperando llegue la sesión para conocer 
de primera mano casos muy similares a los surgidos en sus propios despachos.  

La colaboración del Colegio de Graduados Sociales de Granada ha quedado    
patente desde la creación del foro hace ya XIV ediciones, siendo además el Foro 
Social Aranzadi Granada pionero en España, por lo que el Presidente del Colegio 
D. Esteban Sánchez Montoya intervino en ésta clausura con unas palabras que 
elogiaron y agradecieron la valía de éste foro, con un carácter eminentemente 
práctico que suscita un gran interés para todo profesional que quiere estar formado 
y actualizado en el ejercicio de su profesión. 
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DICIEMBRE 

26.12.2019 ENTREGA DE PREMIOS DEL  III CERTAMEN DE DIBUJO INFANTIL  

En el día  26 de diciembre se entregaron los premios del III Certamen de dibujo infantil “Felicitemos la  
Navidad”. 

Cada año se supera la participación de los pequeños artistas de la casa, mostrando una gran ilusión por 
plasmar en sus obras la fusión de los motivos navideños con la profesión que desempeñan de sus papás/
mamás. 

Por ello y tras una consensuada deliberación, se acordó que todas las obras eran ganadoras y deberían 
formar parte de la felicitación navideña del Colegio, la cual seguramente ya habréis recibido en estos   
días. 

Los premiados que recogieron su diploma acreditativo y un kit de pintura para continuar plasmando su 
creatividad, han sido: 

Alba Zarzo Mesas 

Alba Pereira Sanz 

Laura Pereira Sanz 

Julia Pérez Romero 

Álvaro Sánchez Moreno 

Sonia Sánchez Moreno 

 

Y con mención especial para: Rafael Pérez Romero. 

 

Con éste acto casi finalizan los actos programados para ésta Navidad 2019, pues todavía está abierto el 
plazo de la campaña RECOGIDA DE JUGUETES SOLIDARIA, con la que gracias a las donaciones del 
colectivo conseguiremos un año más con un sencillo gesto, que  niños disfruten éstas Navidades de un 
juguete y una sonrisa. 
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AGENDA DE PRESIDENCIA 

Colegio Graduados Sociales 
 

 

 

ENERO 

DÍA 10 Comisión Permanente del CGCOGS en Madrid 
 
DÍA 17 Reunión con responsables colectivos de Banco Sabadell 
 
DÍA 23 Jornada sobre revalorización de pensiones y otras medidas, en sede colegial 
 
DÍA 30 Comisión Permanente del CGCOGS en Madrid 

 

 

DIA 01 Pleno del CGCOGS en Madrid 

DIA 06 Junta de Gobierno del COGSGranada 

DIA 13 Actos homenaje a Dª. Sandra García ex Delegada Gobierno 

DIA 14 Toma de posesión en el Ministerio de Trabajo/Madrid del Presidente del 
CGCOGS, D. Ricardo Gabaldón 

DIA 15 Pleno del Consejo Andaluz en Antequera 

DIA 19 Inauguración XIV edición del Foros Social Aranzadi Granada 

DIA 20 Jornada Novedades laborales 2019/Mutua Intercomarcal 

DIA 25 Actos conmemorativos Día de Andalucia en el Parque de las Ciencias 

 

 

DIA 11 Reunión con la Directora Provincial de la TGSS 

DIA 13 Jornada en el Colegio WK-Garrigues-AEAT. Novedades 

DIA 14 Reunión en el Colegio de WK . Despachos profesionales 

DIA 15 Desayuno de Trabajo del Grupo JOLY 

DIA 20 Visita institucional del Delegado de Justicia. Sede colegial 

DIA 22 Jornada Ponencia a alumnos de Master de Post Grado Asesoria Laboral 

DIA 25 Junta de Gobierno 

DIA 29 Comisión Permanente Madrid 

FEBRERO 

MARZO 
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ABRIL 

MAYO 

DIA 11 Jornada SEPE 

DIA 16 Reunión posible cambio de domicilio del CMAC 

DIA 19 Procesión del Sto. Entierro 

DIA 24 Junta de Gobierno 

DIA 25 Reunión con Delegada de Empleo de la JA. Colegio 

DIA 26 Firma del escrito conjunto con el ICAGR de la negativa a cambio del CMAC 

DIA 26 Actos del Patrón de la Facultad de RRLL y RRHH 

 

 

DIA 07 Programa Gestión A3/ WK/Europroma. Jornada 22/05 y Firma Convenio      

Colaboración 2019. 

DIA10 Reunión con representante de PP. Coloquio y presentación de programa     

electoral 

DIA 22 Jornada y firma Convenio Colaboración A3 

DIA 23 Reunión con representante de PSOE. Coloquio y presentación de programa 

electoral 

DIA 27 Reunión con D. Francisco  Costela de CreativeCuality. Posible colaboración  

DIA 28 Reunión con TGSS 

DIA 29 Acto y almuerzo institucional. Imposición de Cruz de SRP a la Fiscal Superior 

Dª. Ana Tarrago 

 

 

DIA 05 Comisión Revisora de Cuentas del CGCOGSE, acompañado del Tesorero     
D. Mario González 
 
DIA 07  Asamblea General 2019 Granada. Elecciones a 5 vocalías 
 

JUNIO 
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DÍA 14 Pleno del CGCOGS en Madrid 

DIA 27 Sesión de Junta de Gobierno en Granada 

DIA 29 Intervención/colaboración en el Colegio de Procuradores 

 

 

 

DIA 12 Reunión en Correos para tratar asuntos de colaboración y servicios 

DIA 11 Reunión con Jefa de Inspección para preparación de jornada informativa sobre 

Registro Horario. 

DIA 15 Desayuno de trabajo Ideal. Consejero de Salud 

DIA 24 Sesión de Junta de Gobierno en Granada 

DIA 25 Jornada Formativa sobre “ Jornada de Trabajo”  

DIA 29 Reunión Comisión de Mediación 

 

 

 

DIA 10 Cultos a la Virgen de las Angustias 

DIA 10 Almuerzo con representantes de WK. Varios temas de colaboraciones  

DIA 16 Reunión y Almuerzo con responsables de Global Finanz (RC) 

DIA 17 Apertura del Año Judicial 

DIA 18 Reunión y Almuerzo con responsables de Fa-broker( RC) 

DIA 18 Sesión de Junta de Gobierno 

DIA 19 Desayuno de Trabajo del WK. Colegio GS 

DIA 19 Comisión Permanente CGCOGSE. Madrid 

DIA 20 Pleno del CGCOGSE. Madrid 

JULIO 

SEPTIEMBRE 
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OCTUBRE 

DIA 2 JJCC DE WOLTERS KLUVER  

DIA 10 Comisión Permanente de la Junta de Gobierno de Granada 

DIA 15 Actos institucionales de Sta.Teresa del Colegio de Abogados,  recepción       

autoridades 

DIA 17 Reunión del Consejo Andaluz de COGS en Antequera 

DIA 18 Entrega del premio Justicia Social Andaluza en Ayto. Antequera 

DIA 23 Sesión de Junta de Gobierno en Granada 

DIA 24 Almuerzo Homenaje al Ex Presidente del Colegio de Graduados de Sevilla,     

D.  Rafael Hidalgo ( Sevilla) 

 

 

 

DIA 7 Acto Cámara de Comercio INNUVA. Asiste Dª. MªJosé Piquer 

DIA 12 Conferencia Inaugural del Curso de Práctica Jurídica Procesal 2019/2020 en 

Facultad RRLL y RRHH 

DIA 14 Acto imposición de la CSRP a Ilmo. Sr. D. Daniel de la Rubia  

DIA 20 Sesión de  Junta de Gobierno de Granada 

DIA 22 Asistencia a Acto Institucional de Jura de Procuradores en TSJA 

DIA 29 Actos Institucionales del Colegio de Granada 2019 

NOVIEMBRE 

DICIEMBRE 

DIA 2 Desayuno de trabajo Grupo Joly , asisten D. Mario González y Dª. MªJosé    

Piquer  

DIA12 Reunion con responsable de ASANALA para Congreso de 2020 en Granada 

DIA 12 Clausura del Foro Social Aranzadi 

DIA 14 Entrevista para Granada HOY 

DIA 16.Almuerzo Homenaje de despedida del Secretario de la Sala de Gobierno del 

TSJA, Ilmo. señor D. Diego Medina. 

1DIA 18 Entrevista de IDEAL por D. Javier Barrera 
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DIA 18 Sesión de Junta de Gobierno de Granada 

DIA 19 Comisión Permanente del CGCOGSE en Madrid 

DIA 20 Pleno del CGCOGSE en Madrid 

DIA 20 Cena Institucional de Navidad del CGCOGSE y Premios Justicia Social 

DIA 26 Entrega de premios del concurso de Navidad de dibujo infantil organizado por  

el Colegio de Granada 
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D. JOSE ESTEBAN SANCHEZ MONTOYA. PRESIDENTE DEL EXCMO          
COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS SOCIALES DE GRANADA 

Texto completo de la entrevista publicada por GRANADA HOY 
Especial Colegios Profesionales 15.Diciembre.2019 

¿Como describiría el papel del Graduado Social en la actualidad? 

 
Los estudios de Graduado Social nacieron allá por 1925, a instancia 

del Ministerio de Trabajo para integrar y formar en materias sociales a 

los trabajadores de la época y para dar respuesta o estudiar materias 

socio laborales que empezaban a inquietar a nuestros dirigentes       

políticos. Así llegado 1955 se aprobó la constitución de los Colegios 

Profesionales de Graduados Sociales, como consecuencia de la    

aceptación social y política de una sociedad laboralmente emergente 

en derechos y obligaciones tanto legislativas como de gestión y     

prestaciones, una implantación que derivó en el nacimiento una nueva 

profesión colegiada, la de Graduado Social. Desde entonces hasta ahora su evolución y aceptación ha 

sido imparable, como consecuencia de la ocupación de un espacio naciente, cambiante y necesitado de 

profesionales en los que confluyeran aptitudes de gestión y conocimientos jurídicos, a la vez que fueran 

capaces de seguir y estar preparados para un incesante crecimiento de obligaciones formales tanto de 

las empresas como de los trabajadores, así como de la normativa laboral que empezaba a tener peso 

específico jurídicamente y que ya preveía una constante e intensa proliferación, como demuestra nuestra 

historia del Derecho del Trabajo y de las propias prestaciones sociales de nuestro país.  

 

Así, los Graduados Sociales nos convertimos en “gestores de las relaciones laborales” y colaboradores 

del Ministerio de Trabajo y después del Ministerio de Justicia, que contribuyeron y contribuyen de forma 

activa e importante a la instauración e implementación tanto de las norma de derecho sustantivo en mate-

ria laboral y de seguridad social, como desarrollando y llevando al administrado plataformas y sistemas 

de gestión tan cruciales e importante como el sistema RED de la Seguridad Social optimizando la gestión 

recaudatoria y aproximando y agilizando la gestión de prestaciones sociales, siempre con un profundo 

conocimiento jurídico en materias socio laborales, lo que ha permitido ayudar, asesorar y gestionar de 

forma profesional y con garantía jurídica tanto las necesidades de sus clientes, ya sean empresas o     

trabajadores, como con las administraciones o particulares, avanzando hacia un estatus de formación y 

preparación que le ha llevado a que a día de hoy estén reconocidos como Operadores Jurídicos por la 

LOPJ, LEC y la LRJS, en igualdad de condiciones que los Abogados y los Procuradores, ejerciendo en la 

actualidad su actividad profesional de gestión junto con la de asesoramiento, asistencia, representación y 

defensa ante la Jurisdicción Social, siendo en la actualidad unos profesionales jurídicos especializados en 

procedimientos laborales y de seguridad social y ejerciendo  la defensa ante los Juzgados de lo Social de 

sus clientes, tanto en la instancia como en los Tribunales Superiores de Justicia de las CCAA.  

 

A la vez que son los profesionales que gestionan el 80% de las Pymes, Micropynes y Autónomos de 

nuestro país. 
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¿Qué servicios ofrece el Excmo. Colegio Oficial de GS de Granada a sus colegiados? 

 
El Colegio como corporación de derecho público, tiene una doble función: por un lado, es garante de la 

prestación de servicios de sus colegiados, velando por que estos se presten de forma diligente y         

profesional, actuando como órgano sancionador de acciones o comportamientos en materia deontológica 

profesional y como protector de los derechos de sus colegiados ante las diferentes entidades,              

instituciones y organismos con los que se relacionan los profesionales en el desempeño de sus           

funciones. Siendo también un canal de comunicación y recepción de sugerencias y quejas de los clientes 

de los mismos, haciendo en este caso de “mediador” sin que el mismo pueda o tenga potestad            

sancionadora, al menos hasta que no se pronuncien los Tribunales en su caso, momento en el que sí que 

actuará en caso de sentencia condenatoria de un colegiado con la aplicación de su estatuto profesional 

en materia sancionadora. 

De otra parte el Colegio es el punto de encuentro de los profesionales colegiados, que canaliza y presta 

servicios de información y formación en todas las materias y actuaciones que tienen incidencia directa 

con las funciones y servicios que prestan sus colegiados, para ello tiene una activa Escuela de Práctica 

Profesional que además de formar a los recién incorporados en el ejercicio profesional, facilitando su   

integración en el mercado laboral, forma de manera especializada a aquellos que quieren ejercer ante la   

Jurisdicción Social, posibilitando su integración en el mundo del proceso laboral con conocimiento y     

experiencia, para ello contamos con  un curso de “Procedimiento Jurídico Laboral” en el que aportan y 

prestan sus servicios como formadores: Magistrados y Letrados de la Admón. de Justicia tanto de la    

Instancia como de los TSJA, Letrados del Estado de varias Administraciones Públicas, Profesionales de   

dilatada experiencia en la Jurisdicción, entre otros , lo que hace de estos cursos un referente. 

Por supuesto el Colegio aporta formación de materias y novedades referidas a temas de actualidad que 

inciden en su labor profesional, con jornadas, desayunos y cafés de trabajo, que bajo el formato de      

ponencia y debate, se analizan de forma activa y frecuente materias de enorme interés profesional para 

el colectivo, con ponentes de primera fila y especialistas de la materia tratada. 

Además, el Colegio aporta una serie de herramientas para facilitar la labor profesional, como por ejemplo 

un Base de Datos Jurídica gratuita para todos su colegiados, en la que consultar, estudiar y desarrollar 

temas profesionales, casuística practica y formularios, no solo de materias laborales sino de todas las 

disciplinas y jurisdicciones, lo que sin duda per sé ya es un valor inestimable. Los colegiados tienen a su 

disposición salas de juntas y un despacho, que previa reserva les permite hacer uso del mismo, servicio 

muy útil para los compañeros de la provincia que vienen a la capital y necesitan de un espacio para     

reunirse con su cliente, su colaborador o su compañero. El Colegio cuenta además con una sala de    

reuniones con un ordenador y un despacho en sede judicial en que se dispone de Togas y otros medios 

de uso colectivo. 

Por supuesto el Colegio presta servicios de soporte administrativo y se encarga de las relaciones con las 

distintas Administraciones Públicas desde sus distintas comisiones de trabajo que contribuyen y           

colaboran con las misma y que desarrollan y establecen protocolos y colaboraciones que facilitan la labor 

profesional de sus colegiados. 

En esta línea de colaboración, el Colegio firma acuerdos de colaboración comerciales con empresas de 

productos o servicios relacionados con el ejercicio profesional, así como ofrece servicios con colaborado-

res externos en condiciones preferentes y más económicas con empresas de diversa índole que son un 

valor añadido a sus servicios, ya sea en prevención de riesgos, protección de datos, soporte informático, 

equipamientos y material, etc…El Colegio edita una revista trimestral y un boletín digital en el que informa 

de su actividad y se comparten contenidos de determinadas materias de interés profesional, así como 

entrevistas con responsables de instituciones relacionadas con el ámbito profesional. 
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¿Cómo afectan los cambios legislativos del día a día del GS? 

 
El Graduado Social  como operador jurídico y gestor de cuestiones y materias laborales y de seguridad 

social, además de fiscales en muchos casos, es un agente especialmente activo y en constante reciclaje 

formativo. Los cambios normativos tan frecuentes y que tanta inseguridad jurídica producen con        

constante cambios de criterio, obligan a los que nos dedicamos a estos menesteres a estar en constante 

formación para que nuestra labor sea fiel al objetivo de la norma y que la utilización de la misma no     

genere los perjuicios que su mala aplicación puedan derivar en nuestros clientes y representados. 

Desde un tiempo a esta parte la inestabilidad o provisionalidad de nuestros responsables políticos y por 

tanto de nuestro poder legislativo, hace que se produzca una incesante proliferación de normas que en 

muchos casos son de difícil o imposible aplicación, porque no vienen desarrollas o acompañadas de su 

correspondientes reglamentos o normas de desarrollo, lo que  genera inseguridad jurídica y en muchos 

casos consecuencias radicalmente opuestas a su objetivo y finalidad al crear conflictividad o derivar en su 

aplicación constantes problemas aplicativos y por tanto con constante acciones contenciosas que no   

vienen más que a complicar más la situación del mercado de trabajo y de las relaciones laborales. La  

normativa laboral y de Seguridad Social y el Derecho de Trabajo, son un derecho vivo que requiere   

atender las circunstancias sociales evidentemente, pero que también requiere cierta estabilidad y sosie-

go, para poder implementar y alcanzar de forma firme y segura sus efectos y conseguir sus objetivos. 

 
¿Cuáles son los retos del GS para el futuro? 
 
Los Graduados Sociales  tiene en la actualidad dos grandes retos, que no son novedosos sino que son 

cuestiones que se derivan de forma lógica y por coherencia de su reconocimiento y estatus de operador 

jurídico, como son la incorporación como operadores jurídicos a la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita, 

que nos permita asistir a aquellos justiciables que gocen del beneficio de asistencia jurídica gratuita en 

igualdad de condiciones que el resto de los operadores jurídicos, nos es de cajón – permítame la         

expresión- que si somos operadores jurídicos reconocidos en la LOPJ, en la LEC, y en la LRJS entre 

otras, los justiciables cuando acuden a la Jurisdicción Social no puedan ser asistidos o representados en 

defensa de sus intereses por un Graduado Social Colegiado, lo que quiebra el principio de igualdad y de 

defensa desde mi modesto punto de vista,  a la vez que supone un desagravio y una discriminación hacia 

unos profesionales reconocidos como tales por el ordenamiento jurídico. De hecho, este mandato de   

inclusión en la Ley de Asistencia Jurídica Gratuita (Turno de Oficio) ya estaba incorporada en la última 

reforma de la LEC pero que la sucesión de hechos políticos y el cambio de gobierno ha abocado a un  

estado suspensivo, por decirlo de alguna manera, casi indefinido que esperemos se solvente y desbloque 

cuanto antes, por una cuestión de legalidad, pero sobre todo por una cuestión de justicia. 

Otra de los retos y aspiraciones que consideramos legitimas de los Graduados Sociales, es que los    

mismos pueden interponer y firmar los Recursos de Casación ante el Tribunal Supremo, siendo esta otra 

cuestión de coherencia y justicia, no es fácil entender como el GS operador jurídico reconocido por la  

norma, puede representar y asistir al justiciable ante los Juzgados de lo Social, puede formalizar y firmar 

los Recursos de Suplicación ante los Tribunales Superiores y no puede formalizar ni firmar en la siguiente 

fase procesal como es el Recurso de Casación ante el Tribunal Supremo. De nuevo como en el supuesto 

anterior de la asistencia jurídica gratuita entendemos que es una cuestión de coherencia y lógica jurídica, 

por lo que esperamos pronto veamos cumplido este reto y objetivo. 
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¿Qué importancia tiene un colegio profesional para un ciudadano? 

 
Más de la que se pueda pensar, de forma directa porque los Colegios Profesionales son los garantes del 

cumplimiento normativo de sus colegiados y aportan por tanto seguridad jurídica. De otra parte, ofrecen al 

ciudadano su intermediación en conflictos de intereses o diferencias que pudieran darse sin necesidad de 

acudir a los tribunales, lo que permite dar solución sin coste y a corto plazo de estos problemas o         

situaciones. Y por último los colegios son los encargados de defender los intereses de los ciudadanos 

ante las distintas Administraciones Públicas, ya que el GS defiende y vela por los intereses de su cliente y 

hacer valer los de este ante las distintas administraciones con valores como la preparación, la formación 

y la profesionalidad. De hecho, los Colegios son los responsables de la adecuada formación de sus     

profesionales y por tanto de su solvencia profesional, siendo a la vez los canalizadores de actuaciones o 

peticiones de los ciudadanos que llegan a través de sus colegiados ante los distintos organismos que de 

otro modo o nunca llegarían o su traslado a los destinatarios públicos seria largo y tedioso. 

El Colegio es un adecuado y oportuno canal de interrelación entre la Administración Pública en cualquiera 

de sus ámbitos y el ciudadano, además de actuar en defensa de los intereses de los mismos en las     

materias que son de su competencia y son su especialidad. 

De otra parte el Colegio tiene a disposición de los ciudadanos que lo soliciten un servicio de orientación e 

información socio laboral gratuito, que informa por medio de sus profesionales colegiados previa cita de 

actuaciones o gestiones a seguir en todas aquellas materias sociales que inquieten o sean requeridas por 

el ciudadano tanto a nivel de gestión como a nivel jurisdiccional en materias laborales y de seguridad   

social, es el conocido o denominado como SOIS ( Servicio de Orientación e Información Socio Laboral) y 

que nació fruto de la vocación de servicio del colectivo como respuesta en parte a su responsabilidad   

social corporativa y que se presentó ante los ciudadanos con el lema de “ Vosotros SOIS lo importante”. 

 
¿En qué consiste la Justicia Social que defiende los GS? 
 
La Justicia Social es nuestro lema profesional y así se incorporó a nuestro emblema o logo profesional 

desde sus inicios como profesión colegiada, allá por 1956, porque desde siempre ha sido nuestra razón 

de ser y existir, especialmente en momentos y tiempos en los que la Justicia Social no era tan nombrada 

ni tan en boca de todos. Los GS hemos trabajado siempre con este objetivo, ya que siempre hemos   

considerados que cualquier forma o sistema social o político sin Justicia Social nunca llegará a ser un  

sistema social completo y valido y la Justicia Social en un estado de derecho como el actual español es la 

base de igualdad, la libertad y la convivencia de una sociedad. Y esta Justicia Social no es la publicación 

de una serie normas, ni un lema, es mucho más, es una forma de entender la relaciones laborales y las 

relaciones sociales entre ciudadanos y entre ciudadanos y poderes públicos, pero nada de esto sería  

posible sin que las normas y las recursos invertidos para alcanzar esta Justicia Social, lleguen de forma 

clara, personal y directa a sus destinatarios y los GS en nuestra labor diaria desde hace casi sesenta 

años venimos haciendo de comunicadores y de gestores de las normas y de los recursos que posibilitan 

la Justicia Social, con una clara apuesta por la misma que aplicamos e intentamos trasladar día a día en 

el desempeño de nuestra labor profesional . 

 

¿Cómo valora la situación económica y política de la provincia desde su experiencia profesional? 

 
Me van a permitir que de la situación política no me pronuncie, y la deje para que la analice a quien     

corresponda, solamente me voy a permitir decir en este sentido que sería muy necesario y conveniente 

que nuestros responsables políticos dejen de entender la política como una  lucha  entre  partidos  y  que 

comprendan y practiquen la política con más altas miras, viéndola como el conjunto de actuaciones y  

medidas que tienen  la  obligación  de  poner en  marcha  para  alcanzar  objetivos  comunes  en los  que 
  



53 

 

AVANCE COLEGIAL Nº XX 
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII 

 ENTREVISTA  MONOGRAFICO A D. ESTEBAN SÁNCHEZ MONTOYA 

Colegio Graduados Sociales Granada  

 
 

 

 
 

debe de primar el interés de la provincia y sus ciudadanos, sin estar siempre pendientes de lo que hacen 

otros o depender de los demás, ya que Granada y su provincia tiene recursos y personas suficientes para 

alcanzar aquellos objetivos que nos propongamos, y todo lo que no sea trabajar juntos y remar en la   

misma dirección no nos ayudará a avanzar. Todos queremos lo mejor para nuestra tierra, pues vamos a 

trabajar lealmente y conjuntamente por ella. 

 

En  cuando a nuestra situación económica, a los datos me remito, y precisamente no son halagüeños, no 

somos una provincia industrializada , pero somos una provincia rica en cultura, cultura en toda la         

extensión de la palabra, pero no terminamos de saber hacer de este potencial un recurso lo suficiente-

mente importante para que el mismo sea un motor económico del nivel que correspondería, seguimos 

pendientes de importantes y necesarias infraestructuras que faciliten la comunicación con otros puntos de 

la geografía nacional, frenando por tanto nuestra capacidad comercializadora y expansiva lo que          

repercute enormemente en nuestras empresas y la actividad productiva, infraestructuras o carencias que 

tiene nuestra provincia internamente y que dificulta la interrelación entre pueblos y zonas de nuestra    

provincia, y poco o nada se hace para remediar esta situación, de hecho considero que somos una     

provincia conformista y por ello no conseguimos en muchas ocasiones mayores metas.  

 

Somos una provincia llena de talento, aunque sin mentalidad emprendedora que hace que el capital no 

fluya y se invierta en proyectos de la tierra y para la tierra. Tampoco somos capaces de atraer inversión 

externa. Pero sobre todo no somos capaces de reconocer a quienes aportan, y dan a nuestra tierra valor 

y relevancia, el carácter del granadino hace del éxito de otro el fracaso de uno, y como tal no puede     

valorarse y resaltarse el éxito y compartirlo a la vez que de ser un potenciador de optimismo y un referen-

te de superación, lo que nos lleva o aboca a un avance lento o un estado de semi aletargamiento que no 

nos deja avanzar ni crecer. 

 

Nuestro comercio necesita del apoyo de la ciudad, tenemos un PTS que después de más de 20 años  

sigue sin ser ese referente que se soñó, tenemos un AVE que más que un enlace rápido que ayude a que 

fluyan las comunicaciones con otras provincias es un tren turístico, ya que no permite ni en frecuencias ni 

en tiempos de desplazamientos,  ser utilizado para negocios, tenemos una Universidad de las más impor-

tantes como motor de talento y como gran empresa , tenemos un metro ligero que ha demostrado su   

utilidad a pesar de las dudas y que requiere de ampliación para dar mayor movilidad a los ciudadanos y al 

área metropolitana, una ciudad colapsada por la circulación y con graves problemas de movilidad, un  

palacio de congresos por explotar al 100 % su potencial, tenemos una estación de esquí que envía toda 

Europa, un patrimonio histórico incalculable e incomparable en el mundo, un equipo de futbol en primera 

división,… en definitiva tenemos una enorme potencialidad, talento y todas las características necesarias 

para ser una ciudad de referencia, solo hace falta que  nos lo creamos y que todos los granadinos      

seamos capaces de trabajar al unísono como  una sola persona y por ende que así lo hagan nuestros 

responsables políticos. 
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INFORME DEL SERVICIO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN SOCIO-LABORAL 2018 
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SERVICIO DE ORIENTACIÓN E INFORMACIÓN  SOCIO LABORAL             

El servicio de Orientación e Información Socio Laboral, conocido como SOIS, nació como un 
proyecto propio de asistencia e información socio laboral y jurídica, que permite poner a         
disposición de la sociedad y en especial de los trabajadores y empresas que lo necesiten, una 
información profesional e inmediata en aquellas materias y cuestiones  que les afectan y        
preocupan de forma directa,  sin saber en muchos casos a quien dirigirse para recibir una      
adecuada información y un asesoramiento  profesional inmediato. 

Durante el ejercicio 2018  se superaron el número de solicitudes del ejercicio anterior, motivado 
principalmente por la difusión que el “boca a boca” de los mismos solicitantes del servicio reali-
zan, que agradecen el excelente asesoramiento recibido, así como la inmediatez y calidad con 
la que son atendidos por absolutamente todos los colegiados que se encuentran adscritos al 
mismo. 

A todos éstos colegiados, que desinteresadamente prestan su trabajo, sus conocimientos y su 
tiempo sin preocuparse de la hora que marca el reloj, hasta que la persona a la que atienden, 
obtiene la información solicitada de un modo comprensible y accesible, a TODOS  VOSOTROS 
GRACIAS, vosotros SOIS lo importante, gracias a vosotros lo que nació siendo un proyecto se 
ha consolidado como un servicio a la sociedad granadina, demandado, asistido y resolutivo. 

La encuesta de satisfacción avala el trabajo de éstos compañeros a los cuales desde éstas    
líneas queremos agradecer su siempre solicita disposición, sin mirar en el reloj la hora que   
marca, con una sonrisa amable y confiada, con una actitud positiva y empática, por lo que el  
usuario del servicio sale de la sede colegial con la tranquilidad de haber sido atendidos ”de ver-
dad”, expresión que reflejo en su literalidad tal y como manifestó una usuaria con mucho        
sentimiento y profundidad. 

Reconocido por la Administración, solicitado por la ciudadanía y un ejemplo de solidaridad y 
buen hacer, solo me queda decir a los colegiados que se incorporan al Colegio, o el que lleva 
unos años pero no tenía disponibilidad y ahora si la tiene, que se ponga en contacto con el     
Colegio donde se le informará de las condiciones para integrarse en el equipo, NO OS      
ARREPENTIRÉIS. 

 

 

Colegio Graduados Sociales Granada  

 

 

Éste servicio se presta de forma gratuita y    

altruista por parte del Graduado Social,  

que entiende que además de ser una  

obligación en unos momentos de especial  

dificultad, quiere demostrar que el Graduado  

Social colegiado, es un profesional  

comprometido con el orden social y 

 jurisdiccional de las relaciones laborales y  

con la sociedad en general 
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Edad

21 - 30

31 - 40

41 - 50

51 - 60

61 o más
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Durante el ejercicio 2019 el Servicio de Orientación e           
Información Socio – Laboral del Excelentísimo Colegio Oficial 
de Graduados Sociales de Granada prestó información a un 
total de 133 usuarios.  
Dicho servicio ha sido prestado por parte de Graduados       
Sociales colegiados adscritos voluntariamente al  mismo.  
Del total de usuarios el 60,91 % (81 usuarios) han sido Mujeres 
y el 39,09 % (52 usuarios) han sido  Hombres. 

Sexo

Hombres

Mujeres

En lo que respecta a la edad de los usuarios personas físicas 
se podrían dividir en los siguientes subgrupos: 

 
 Menores de 21 años en el porcentaje sería 0,00 %             

(0 usuario). 
 Entre 21 años y 30 años el porcentaje sería del 16,54 %   

(22 usuarios). 
 Entre 31 años y 40 años el porcentaje sería del  33,08 

%   (44 usuarios). 
 Entre 41 años y 50 años el porcentaje sería del  25,56 

%  (34 usuarios). 
 Entre 51 años y 60 años el porcentaje sería del  17,29% 

(23 usuarios) 
 .Mayores de 61 años el porcentaje sería del  7,53 %  

(10 usuarios). 

El total de las consultas realizadas 133, en este 
ejercicio se  podrían diferenciar en función al    
Régimen o Sistema Especial de la Seguridad   
Social en el que se han centrado las consultas lo 
que nos daría la siguiente distribución: 
 
 Régimen General de la Seguridad Social 

tendríamos un 78,20 % de las consultas 
(104 usuarios). 

 Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos tendríamos un 2,26 % de las       
consultas  (3 usuarios). 

 Sistema Especial de Empleadas de Hogar 
tendríamos un 15,79 % de las consultas   
(21 usuarios). 

 Sistema Especial Agrícola tendríamos un 
3,75 % de las  consultas (5 usuarios). 

 

Regimen SS

R.G.

R.E.T.A.

S.E.E.H.

S.E.A
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Respecto a las materias a tratar han sido de diversa índole y distribuido por Regímenes de la Seguridad 
Social se pueden distinguir por categorías las siguientes: 
 
REGIMEN GENERAL 
 
Las consultas dentro del Régimen General, un total de 56 usuarios, se han distribuido en las siguientes 
materias: 
 
 Incumplimientos Empresariales. Se ha prestado asistencia en distintas vertientes del  incumplimien-

to empresarial en la relación laboral tales como jornada laboral, vacaciones no disfrutadas, horario 
de formación teórica en contrato de formación, trabajo de superior categoría profesional, impago de 
retribuciones, entre otras. Ha supuesto el 16,35 % de las consultas efectuadas en Régimen General 
realizadas por un total de 17 usuarios. 

 Despido. Se ha prestado asistencia en casos como despidos sin abono de finiquito ni indemniza-
ción,  terminación de contrato temporal sin causa, cálculo erróneo de la indemnización, entre otras.  
Ha supuesto el 40,38 % de las consultas efectuadas en Régimen General realizadas por un total de 
42 usuarios. 

 Información General. Se ha prestado asistencia en casos con materias de distinta naturaleza como 
situaciones de movilidad geográfica, costas judiciales, obligaciones en caso de desistimiento de la 
relación laboral, Derivación de responsabilidad al administrador por deudas, entre otras.  Ha su-
puesto un 14,42 % de las consultas, realizadas por un total de 15 usuarios. 

 Liquidación de la Relación Laboral. En esta materia se ha realizado la asistencia e información jurí-
dica a un total de 19 usuarios, lo que ha supuesto el 18,27% de las consultas. 

 Prestaciones. La asistencia e información en esta materia ha sido prestada a un total de 4 usuarios, 
lo que representa el 3,85 % de las consultas realizadas. 

 Contratación.  En esta materia se ha prestado asistencia e información jurídica a un total de 7 usua-
rios, representando un  6,73% de las consultas realizadas. 

R. General

I. Empresarial

Prestaciones

Despido

I. General

Liquidación 
Relacion 

Contratacion
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SISTEMA ESPECIAL DE EMPLEADA DE HOGAR 
 
Las consultas realizadas por un total de 21 usuarios dentro del Sistema Especial de Empleadas de 
Hogar se han distribuido en las siguientes materias: 
 
 Información General sobre Derechos y Obligaciones de la relación laboral entre Empleador o  

Empleada. La asistencia e información prestada en esta materia ha supuesto el 14,29 % de las 
consultas realizadas por un total de 3 usuarios. 

 Incumplimientos Empleador. Se ha prestado a 2 usuarios asistencia e información jurídica en    
distintas vertientes del incumplimiento de la relación laboral tales como no retribución vacaciones, 
falta de alta, entre otras consultas realizadas, representando el 9,52 % de las mismas.   

 Liquidación de la Relación Laboral. Se ha prestado asistencia e información jurídica en esta     
materia a un total de 6 usuarios representando el 28,57 % de las consultas que han sido           
solicitadas. 

 Extinción o desistimiento del contrato o Despido. La asistencia e información jurídica prestada a 
un total de 10 usuarios en esta materia, representa el  47,62 % de las consultas realizadas. 

SEEH

Extinción

I. Empleador

Liquidacion

I.General

REGIMEN ESPECIAL DE TRABAJADORES AUTONOMOS 
 
Han sido solicitadas por 3 usuarios consultas dentro de Régimen Especial de Trabajadores Autónomos 
en relación al inicio de la actividad y dudas en cuanto al encuadramiento en la seguridad social en la    
realización del servicio.  
 
 
SISTEMA ESPECIAL AGRICOLA 
 
Las consultas realizadas en este Sistema Especial Agrícola han sido solicitadas por un total de 5      
usuarios, referentes al alta en sistema y la existencia de obligación en el registro de horas, realización de 
horas extras y finalizaciones de contratos. 
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  COLEGIADOS EN ALTA A 31 DICIEMBRE 2019 281 

      
Colegiados Ejercientes por cuenta propia  223 

      
Colegiados Ejercientes por cuenta ajena  16 

      
Colegiados No Ejercientes   42 

 

REGISTRO DE ENTRADA Y SALIDA DE DOCUMENTOS 2019:  1138 
      
      

Registro de entrada  1036   

      

Registro de salida 173   

 EMAILS INFORMATIVOS REMITIDOS AL COLECTIVO EN 2019: 218 
      

Publicación de boletines 53   

      

Ofertas de empleo  3   

      

Notas de prensa e informativas  162   
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MOVIMIENTO COLEGIAL 
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Alta de Colegiados Ejercientes por Cuenta Propia 

Alta de Pre - Colegiados  

Alta de Colegiados no Ejercientes  
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Paso de Colegiado no Ejercientes a colegiado Ejerciente por Cuenta Propia 

Paso de Colegiado Ejerciente por Cuenta Propia a Colegiado no Ejerciente 

Paso de Colegiado Ejerciente a Colegiado Emérito 

Baja Colegiado Ejerciente por Cuenta Propia 
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Baja de Colegiados no Ejercientes 

Baja de Colegiados Eméritos 
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AGRADECIMIENTOS Y COLABORADORES 
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A ellos y a ellas y a muchos más que siempre  habéis      
recibido de buen grado y con los brazos abiertos a los   

Graduados Sociales de Granada, GRACIAS 
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